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A. Preámbulo 1 

El presente documento denominado ¯CĎdigo Modelo SĈsmico (CMS) para América Latina y El Caribe (AL&EC)° (en 2 

adelante ̄el CĎdigo°) surge de la experiencia mancomunada de los miembros de su Comisión Permanente y 3 

comités técnicos, quienes se han basado en códigos y documentos técnicos de sus respectivos países. 4 

Su objetivo fundamental es proveer de una base técnica referencial y de aplicación voluntaria para la actualización 5 

y mejora continua de los códigos regionales diseño sísmico, promoviendo la colaboración, integración y solidaridad 6 

entre países. 7 

Los siguientes son ejemplos documentados de países que han utilizado al CMS como referente para la actualización 8 

de sus códigos: Bolivia, (Norma Boliviana de Diseño Sísmico), Ecuador (Norma Ecuatoriana de la Construcción), El 9 

Salvador (Código Salvadoreño para las Edificaciones), Nicaragua (Norma Sismorresistente de Managua) y Perú 10 

(Manual de Diseño Sismorresistente de Estructuras Subterráneas). Todas estas experiencias fueron expuestas en 11 

la 6ª Jornada del CMS AL&EC (en adelante ¯La Jornada°) celebrada en Santo Domingo, República Dominicana, del 12 

26 al 28 de julio de 2023. 13 

Cronología 14 

La redacción del Código surgió como resultado de los acuerdos alcanzados durante la 2ª Jornada celebrada en San 15 

José, Costa Rica, del 19 al 20 de julio de 2018. Para llevar a cabo esta tarea, se formó un subcomité denominado 16 

"Índice y Contenidos Mínimos del CMS" (en adelante "el Subcomité"), con la presidencia a cargo del señor Ian Watt 17 

Arnaud, representante de la Asociación de Ingenieros Civiles Estructurales (AICE). 18 

El primer borrador de este documento se presentó en la 3ª Jornada, que tuvo lugar en Antigua, Guatemala, del 27 19 

al 29 de marzo de 2019. A partir de las observaciones recibidas, la primera versión fue aprobada durante la 4ª 20 

Jornada en Ciudad de Panamá, Panamá, del 28 al 30 de agosto de 2019. 21 

Debido a la pandemia mundial por COVID-19, se suspendieron los encuentros presenciales para el desarrollo del 22 

documento, dando lugar a reuniones virtuales del Subcomité y a plenarios virtuales para la consulta y revisión del 23 

documento. Entre 2020 y 2021, el Instituto de la Construcción de Chile (IC) convocó a 3 plenarios virtuales 24 

internacionales, lo que permitió finalizar el borrador de la 2ª versión. 25 

Durante la 5ª Jornada, que se llevó a cabo en Bucaramanga, Colombia, del 26 al 28 de octubre de 2022, se aprobó 26 

la 2ª versión. En esta instancia, los miembros de la Comisión Permanente entregaron una serie de recomendaciones 27 

complementarias que fueron abordadas por el Subcomité entre 2022 y 2023, dando lugar a la versión actual 28 

denominada "Borrador de la 3ª Versión". 29 

Se espera sancionar el presente documento durante la 7ª Jornada, programada para desarrollarse en Cochabamba, 30 

Bolivia, en 2024.  31 



 

 

3 de 107 

Secretaría General y Técnica 32 

Desde su establecimiento en 2017, el Instituto de la Construcción de Chile desempeña la función de Secretaría 33 

General del CMS AL&EC, ofreciendo respaldo a su Asamblea, Directorio y Comité Ejecutivo. Además, cumple el rol 34 

de Secretaría Técnica del Subcomité, proporcionando apoyo logístico para las reuniones, elaboración de actas, 35 

seguimiento de compromisos, mantenimiento de un repositorio técnico, suministro de borradores actualizados de 36 

trabajo y coordinación entre profesionales de toda la región. 37 

Comité Ejecutivo 38 

Comité Ejecutivo de la Comisión Permanente del CMS AL&EC está compuesto por las siguientes autoridades: 39 

¶ Presidente: Señor Rodolfo Saragoni Huerta de Chile. 40 

¶ Primer Vicepresidente: Señor Miguel Cruz Azofeifa de Costa Rica. 41 

¶ Segundo Vicepresidente: Señor HĄctor O®Reilly de Repĕblica Dominicana. 42 

Reconocimientos 43 

El presidente del Subcomité desde julio de 2018 hasta julio de 2023 fue el señor Ian Watt Arnaud de Chile. A partir 44 

de julio de 2023 hasta la actualidad, dicho cargo lo ejerce la señora Criss Zanelli Flores de Perú. 45 

Participaron en la redacción de este Código los siguientes señores y señoras: 46 

País Organización al momento de participar en el Subcomité Nombre 

Bolivia Universidad Católica Boliviana San Pablo Sede Cochabamba Rodrigo Claros 

Chile Asociación Chilena de Sismología e Ingeniería Antisísmica Jorge Carvallo 

Chile Asociación Chilena de Sismología e Ingeniería Antisísmica Mario Lafontaine 

Chile Asociación de Ingenieros Civiles Estructurales - AICE Guillermo García 

Chile Asociación de Ingenieros Civiles Estructurales - AICE Ian Watt 

Chile Asociación de Ingenieros Civiles Estructurales - AICE Lucio Ricke 

Chile Asociación de Ingenieros Civiles Estructurales - AICE Luis Morales 

Chile Asociación de Ingenieros Civiles Estructurales - AICE Manuel Carrasco 

Chile Asociación de Ingenieros Civiles Estructurales - AICE Rodrigo Mujica 

Chile Colegio de Ingenieros de Chile Marlena Murillo 

Chile Instituto de la Construcción Nicol Díaz 

Chile Instituto de la Construcción Rodrigo Narváez 

Chile Ministerio de Obras Públicas Eduardo Hurtado 

Chile Ministerio de Vivienda y Urbanismo Cristina Barría 

Chile Pontificia Universidad Católica de Chile Carl Lüders 

Chile Pontificia Universidad Católica de Chile Hernán Santa María 

Chile Ruz y Vukasovic Francisco Ruz 

Chile Universidad Católica de Valparaíso Edgar Díaz 
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País Organización al momento de participar en el Subcomité Nombre 

Chile Universidad Central Isabel García 

Chile Universidad de Chile Claudia Torres 

Chile Universidad de Chile Fabian Rojas 

Chile Universidad de Concepción Gonzalo Montalva 

Colombia Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica Wilson Rodríguez 

Colombia Asociación de Exalumnos de la Universidad Nacional de Colombia Zulma Pardo 

Colombia Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá Carlos Mario Piscal 

Colombia SERINGTEC S.A.S. Humberto Marín 

Colombia Universidad Industrial de Santander Álvaro Viviescas 

Colombia Universidad Industrial de Santander Gustavo Chio Cho 

Colombia Universidad Industrial de Santander Luis Zapata 

Colombia Universidad Militar Nueva Granada Julián Carrillo 

Colombia Universidad Nacional de Colombia Gabriel Bernal 

Costa Rica Tecnológico de Costa Rica Ángel Navarro 

Costa Rica Universidad de Costa Rica María José Rodríguez 

Ecuador Universidad Técnica Particular de Loja Alicia Rivera 

Guatemala Asociación Guatemalteca de Ingeniería Estructural y Sísmica Héctor Monzón 

Nicaragua Ministerio de Transporte e Infraestructura Ileana Silva 

Nicaragua Ministerio de Transporte e Infraestructura Maycol Rugama 

Panamá Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia Jaime Toral 

Panamá Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura Ernesto NG 

Panamá Universidad Tecnológica de Panamá José Gallardo 

Perú Pontificia Universidad Católica del Perú Criss Zanelli 

Perú Pontificia Universidad Católica del Perú Jorge Espino 

Perú Pontificia Universidad Católica del Perú Nicola Tarque 

Puerto Rico Colegio de Ingenieros Félix Rivera 

República Dominicana Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de 

Infraestructura y Edificaciones 

Leonardo Reyes 

Venezuela Universidad Central Gustavo Coronel 

Tabla 1. Expertos de la Comisión Permanente que han colaborado con la redacción de este Código. 47 

Este Código fue editado por el Instituto de la Construcción de Chile, con el apoyo de los integrantes del Subcomité 48 

Editorial.  49 
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Significado de las formas verbales en el Código 50 

La redacción de este Código se ha basado en el documento "CEN-TC 250_N3471_N 1250 Policy Guidelines and 51 

Procedures" fechado el 28 de marzo de 2023, en lo que respecta pautas para el estilo de redacción y la estructura 52 

de los documentos, centrándose especialmente en el uso de los siguientes tiempos verbales: 53 

¶ Deberá: Expresa un requisito estricto que debe cumplirse sin desviaciones para estar en conformidad con 54 

los códigos. 55 

¶ Debería: Indica una elección o curso de acción altamente recomendado. Bajo la reglamentación nacional 56 

y/o cualquier disposición contractual pertinente, podrían considerarse enfoques alternativos cuando estén 57 

técnicamente justificados. 58 

¶ Podrá: Refleja una línea de acción aceptable dentro de los límites de los códigos. 59 

¶ Puede: Indica posibilidad y capacidad; se utiliza para declaraciones de hechos y aclaración de conceptos. 60 

¶ Es: Connota certeza o un hecho. Debe utilizarse con moderación, si es necesario. 61 

Aviso sobre el uso correcto de este Código 62 

Este Código ofrece recomendaciones de carácter referencial y su aplicación es voluntaria. Dada su naturaleza de 63 

alcance general, se deberá complementar su contenido con criterios más específicos que se ajusten a la realidad 64 

regional. 65 

La Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico se esfuerza por asegurar que este documento refleje el 66 

estado del arte en el momento de su publicación, garantizando la máxima calidad en su contenido y redacción. 67 

Se establece que el usuario de este Código será responsable de asegurar que sus recomendaciones sean aplicadas 68 

por profesionales o técnicos competentes en las áreas de diseño sismorresistente, cumpliendo con las leyes, 69 

reglamentos, decretos, ordenanzas y normas obligatorias de su respectivo país. 70 

La Comisión Permanente no asume responsabilidad por faltas u omisiones por parte del usuario. 71 

Para sugerir complementos y/o correcciones, se recomienda contactar la Secretaría General a través del correo 72 

ic@iconstruccion.cl. Es importante destacar que el contenido de este Código podrá modificarse o actualizarse sin 73 

previo aviso. 74 

Derechos de autor 75 

PublicaciĎn de la ComisiĎn Permanente del CĎdigo Modelo SĈsmico para AmĄrica Latina y El Caribe 76 

(CP CMS AL&EC) 77 

www.codigomodelosismico.org 78 

Copyright Ä CMS AL&EC, 2023 79 

Todos los derechos reservados 80 

Código ISBN XXX-XXX-XXXXX-X-X 81 

Para la reproducción del contenido de este Código, se solicita mencionar la fuente e informar a la Secretaría 82 

General, escribiendo a ic@iconstruccion.cl. 83 

Cómo citar este Código 84 

Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe, Subcomité Editorial, & Instituto 85 

de la Construcción de Chile. (2013). Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe (3ra ed.). 86 

www.codigomodelosismico.org  87 
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C. Introducción  218 

El presente documento constituye una propuesta de contenidos mínimos de un Código Modelo Sísmico referencial 219 

para América Latina y El Caribe, que tiene en cuenta las diversas características de la sismicidad de la región. Esto 220 

se debe a la interacción entre las placas tectónicas presentes, lo que conduce a una notable subducción en la costa 221 

del Pacífico de Sudamérica, Centroamérica y México. Además, se consideran los efectos neotectónicos de las fallas 222 

activas de importante influencia sobre la sismicidad de algunos países de la región, junto con el efecto dinámico 223 

de los suelos. Estos aspectos se consideran cruciales para el diseño sísmico. 224 

Este Código abarca un amplio espectro de situaciones que se presentan en la región, resume el conocimiento y el 225 

estado actual del arte en materia de diseño sísmico, y busca satisfacer las diversas necesidades potenciales de los 226 

países que integran la Comisión Permanente, tomando en cuenta sus realidades sísmicas, geográficas, 227 

arquitectónicas y culturales. En consideración a dicha diversidad, es necesario destacar que los valores 228 

presentados en este documento son de carácter referencial, y se espera que quienes lo utilicen puedan ajustarlos 229 

a las complejidades de la realidad local, su historia y amenaza sísmica. 230 

El propósito del Código es promover la construcción de edificaciones seguras que preserven las vidas humanas y, 231 

a largo plazo, enfrenten el desafío de erigir ciudades y estructuras resilientes. Dada la rápida evolución en las áreas 232 

de sismología, geotecnia, análisis y diseño estructural, este documento requiere revisiones periódicas para 233 

incorporar los avances de dichas investigaciones. 234 

Por otro lado, al tener un carácter de referencia, el Código deberá ser contrastado y complementado con las 235 

normas, leyes, ordenanzas y reglamentos de cada país, con un enfoque en su actualización y mejora. Es por este 236 

motivo que la Comisión Permanente promueve el trabajo colaborativo de profesionales de instituciones públicas y 237 

privadas, de aquellas que desarrollar los códigos y de aquellas que son las responsables de su publicación y 238 

cumplimiento. Únicamente a través del trabajo mancomunado será posible alcanzar la convergencia e integración 239 

técnica en América Latina y El Caribe, generando entornos más resilientes ante desastres naturales, salvando vidas 240 

y evitando importantes pérdidas materiales.  241 

 242 

 243 

Rodolfo Saragoni Huerta 244 

Presidente de la Comisión Permanente del Código Modelo Sísmico para América Latina y El Caribe.  245 
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D. Términos y definiciones 246 

Tomando en consideración la variada terminología de diseño sísmico que se utiliza en América Latina y El Caribe, 247 

el Subcomité Editorial preparó el siguiente glosario. En base a una consulta a integrantes de instituciones miembro 248 

y colaboradoras, se levantaron hasta cuatro términos diferentes para una misma definición. A modo de referencia, 249 

se incluye la terminología utilizada en Estados Unidos. 250 

Es posible consultar una tabla más extensa que contiene términos por país en el sitio: 251 

https://codigomodelosismico.org/documentos/terminologia-de-diseno-sismico-en-alec/ 252 

Término 

AL&EC 1 

Término 

AL&EC 2 

Término 

AL&EC 3 

Término 

AL&EC 4 

Término 

EE.UU. 

Definición 

Base de la 

estructura 

   

Base of structure Nivel al cual se supone 

que los movimientos 

horizontales de los suelos 

producidos por un sismo 

se imparten a la 

edificación, este nivel no 

necesariamente coincide 

con el nivel del terreno. 

Capitel 

   

Column capital Ensanchamiento del 

extremo superior de una 

columna o soporte, que 

sirve de unión entre éste 

y la placa. 

Carga Fuerza 

  

Load Fuerza exterior activa, 

concentrada, distribuida o 

por unidad de volumen. 

Carga de servicio 

   

Service load Carga a la cual puede 

estar solicitado un 

elemento estructural 

durante el uso para el 

cual ha sido previsto. 

Carga 

gravitacional 

Carga gravitatoria 

  

Gravity load Son aquellas cargas 

producto del efecto de la 

fuerza de gravedad sobre 

las estructuras. 

Carga amplificada Carga mayorada 

  

Factored load La carga que, 

multiplicada por los 

factores de carga 

apropiados, se utiliza para 

diseñar los elementos 

utilizando el método de 

diseño por resistencia 

LRFD. 
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Término 

AL&EC 1 

Término 

AL&EC 2 

Término 

AL&EC 3 

Término 

AL&EC 4 

Término 

EE.UU. 

Definición 

Carga muerta Carga 

permanente 

  

Dead load Carga que tiene variación 

pequeña e infrecuente, 

con tiempo de aplicación 

prolongado. 

Carga viva Carga no 

permanente 

Carga de uso Carga temporal Live load Carga que depende del 

uso del ambiente. 

Carga viva de 

techo 

Carga de techo Carga de cubierta 

 

Roof load Carga generada sobre el 

techo por mantención de 

estos o por objetos 

móviles de menor tamaño 

que no están 

relacionados con la 

ocupación o uso. 

Columna Elemento en flexo 

compresión 

  

Column Elemento vertical con una 

relación entre altura y 

menor dimensión lateral 

mayor que 3 usado 

principalmente para 

resistir carga axial de 

compresión. 

Conexión Nudo Unión Junta Connection Una zona que une dos o 

más elementos. 

Conexión dúctil Conexión 

sistémica 

  

Ductile 

connection 

Conexión en la cual se 

presente fluencia como 

consecuencia de los 

desplazamientos de 

diseño para sismo. 

Conexión fuerte 

   

Strong 

connection 

Conexión que se 

mantiene elástica cuando 

los elementos que se 

conectan no presentan 

fluencia como 

consecuencia de los 

desplazamientos de 

diseño para sismo. 

Deriva de 

entrepiso 

Deriva de piso de 

diseño 

Drift de entrepiso Deriva inelástica Design story drift 

ratio 

Diferencia relativa del 

desplazamiento entre la 

parte superior e inferior 

de un piso, dividido por la 

altura del piso. 

Desplazamiento 

lateral 

Desplazamiento 

de diseño 

Desplazamiento 

total de diseño 

Desplazamiento 

inelástico 

absoluto 

Design 

displacement 

Desplazamiento lateral 

total esperado. 
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Término 

AL&EC 1 

Término 

AL&EC 2 

Término 

AL&EC 3 

Término 

AL&EC 4 

Término 

EE.UU. 

Definición 

Irregularidad Discontinuidad Cambio abrupto 

  

Cambio abrupto en la 

geometría, en la rigidez, 

resistencia o la masa. 

Cálculo 

estructural 

Diseño 

estructural 

  

Structural design El diseño incluye el 

planteo estructural, el 

dimensionamiento y los 

detalles de armado de los 

elementos estructurales. 

Componentes no 

estructurales 

Elementos no 

estructurales 

  

Nonstructural 

components 

Componente permanente 

que no forma parte de la 

estructura resistente pero 

que es afectado por sus 

movimientos y que 

interactúa con ella, tales 

como tabiques divisorios 

y elementos de fachada 

no intencionalmente 

estructurales, ventanales, 

cielos falsos, antepechos, 

estanterías, elementos 

decorativos, luminarias, 

equipos mecánicos y 

eléctricos. 

Elementos 

arquitectónicos 

   

Architectural 

components 

Componentes no 

estructurales 

arquitectónicos tales 

como tabiques, cielos 

falsos y fachadas. 

Instalaciones 

   

Building utility 

systems 

Componentes no 

estructurales de 

instalaciones tales como 

ductos, equipos y 

tuberías. 

Mobiliario Contenidos 

  

Building contents Elementos dentro de la 

estructura, tales como 

muebles y objetos 

independientes. 

Piso Nivel Planta 

 

Floor Superficie horizontal de 

uso estructural. 

Conexión Fijación Nudo Unión 

 

Combinación de 

elementos estructurales y 

elementos de unión para 

transmitir fuerzas entre 

dos o más miembros. 
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Término 

AL&EC 1 

Término 

AL&EC 2 

Término 

AL&EC 3 

Término 

AL&EC 4 

Término 

EE.UU. 

Definición 

Arriostramiento Arriostre 

  

Bracings Elemento estructural que 

sirve para rigidizar o 

estabilizar la estructura 

impidiendo o limitando 

parcialmente los 

desplazamientos o 

deformaciones de esta. 

Anclaje Fijación 

  

Anchors Elemento o conjunto de 

elementos fijados a una 

estructura de forma 

permanente al que es 

posible anclar un 

segundo elemento. 

Estructura 

temporal 

Estructura 

provisional 

  

Temporary 

Structure 

Estructura cuyo uso será 

solo por un periodo 

temporal corto, cuyo 

colapso o daño no 

revierte mayor 

importancia. 

Estructura menor Estructura 

secundaria 

Obra menor 

 

Minor Structure Estructura de 

dimensiones menores 

cuyo colapso o daño no 

revierte mayor 

importancia. 

Crujía Luz Vano Claro Span length Distancia entre 2 apoyos 

intermedios para un 

elemento estructural. 

Mandante Inversionista Dueño Propietario Owner Quien realiza la inversión. 

Muro Placa División Partición Wall Elemento, generalmente 

vertical, empleado para 

encerrar o separar 

espacios. 

Muro estructural Muro de corte Muro principal 

 

Structural walls Muros diseñados para 

resistir combinaciones de 

cortantes, momentos y 

fuerzas axiales inducidas 

por movimientos 

sísmicos. Un muro de 

cortante corresponde a 

un muro estructural. 

Nodo Nudo Junta 

 

Joint Parte de una estructura 

que es común a los 

elementos que se 

intersectan. 
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Término 

AL&EC 1 

Término 

AL&EC 2 

Término 

AL&EC 3 

Término 

AL&EC 4 

Término 

EE.UU. 

Definición 

Obra 

   

Work Toda construcción o 

parte identificables 

separadamente que se 

debe construir de 

acuerdo con los 

documentos de contrato. 

Marco Pórtico 

  

Moment frame Pórtico en el cual los 

elementos y los nudos 

resisten las fuerzas a 

través de flexión, cortante 

y fuerza axial. 

Profesional 

responsable 

Profesional 

colegiado 

Proyectista 

 

Registered design 

professional 

Un individuo que está 

registrado o posee un 

título que le permite 

practicar la profesión de 

diseño respectiva, como 

lo define la legislación de 

registros profesionales 

del estado o jurisdicción 

en que será construido el 

proyecto. 

Región de 

articulación 

plástica  

Zona de rótula 

plástica 

Zona de 

plastificación 

Zona protegida Plastic hinge 

region 

Longitud del elemento de 

pórtico en la cual se 

busca que ocurra fluencia 

a flexión debida a los 

desplazamientos de 

diseño, extendiéndose a 

los menos una distancia 

"h" desde la sección 

crítica donde se inicia la 

fluencia a flexión. 

Resistencia de 

diseño 

   

Design strength Resistencia nominal 

multiplicada por un factor 

de reducción de 

resistencia Ɲ. 

Resistencia 

nominal 

   

Nominal strength Resistencia de un 

elemento o una sección 

transversal, antes de 

aplicar cualquier factor de 

reducción de resistencia. 
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Término 

AL&EC 1 

Término 

AL&EC 2 

Término 

AL&EC 3 

Término 

AL&EC 4 

Término 

EE.UU. 

Definición 

Resistencia 

requerida 

Acción requerida Solicitación 

requerida 

 

Required strength Resistencia que un 

elemento o una sección 

transversal debe tener 

para resistir las cargas 

mayoradas o los 

momentos y fuerzas 

internas correspondientes 

combinadas. 

Sistema 

estructural 

sismorresistente 

Sistema de 

resistencia ante 

fuerzas sísmicas 

Sistema principal 

 

Seismic force 

resisting system 

Porción de la estructura 

que se diseña para 

resistir las fuerzas 

sísmicas de diseño 

exigidas por la norma 

respectiva legalmente 

adoptada cumpliendo las 

disposiciones y 

combinaciones de carga 

aplicables. 

Falla activa Falla geológica 

  

Active Fault Falla geológica que ha 

tenido desplazamientos 

superficiales durante el 

holoceno (últimos 11.000 

años) y que tiene 

potencial de 

desplazamientos futuros 

a lo largo de uno o más 

de sus segmentos, 

constituyendo una 

amenaza potencial a 

estructuras localizadas 

sobre su traza. 

Amenaza sísmica Riesgo sísmico 

  

Seismic Hazard La probabilidad de que el 

sitio experimente un 

cierto nivel de 

movimiento del suelo que 

sea excedido por un valor 

predeterminado. (Coburn 

A. & Spence R., 2002). 

Amenaza sísmica 

regional 

Riesgo sísmico 

regional 

  

Regional seismic 

hazard 

La tasa de ocurrencia de 

sismos o sismos de una 

magnitud dada dentro de 

un área geográfica 

(Coburn A. & Spence R., 

2002). 
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Término 

AL&EC 1 

Término 

AL&EC 2 

Término 

AL&EC 3 

Término 

AL&EC 4 

Término 
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Definición 

Amenaza sísmica 

local 

Riesgo sísmico 

local 

  

Local seismic 

hazard 

La tasa de ocurrencia de 

sismos de una magnitud 

dada dentro de una zona 

considerada a escala 

municipal o en una 

ciudad en específico 

(Coburn A. & Spence R., 

2002). 

Estudio de 

amenaza sísmica 

Estudio de riesgo 

sísmico 

  

Seismic hazard 

assessment 

El cálculo del movimiento 

del suelo que se puede 

esperar en un 

determinado lugar y 

puede llegar a causar 

cierto daño. Se puede 

estimar por medio de 

métodos deterministas o 

probabilistas (Giner J. & 

Molina S., 2001). 

Registro de 

aceleración del 

terreno 

Registro de 

movimientos 

fuertes del 

terreno 

Registro de 

señales sísmicas 

del terreno 

 

Strong ground 

motion records 

Registros continuos 

(análogos) o digitales que 

representan el 

movimiento del suelo a lo 

largo del tiempo, en 

intervalos discretos de 

números que pueden 

manipularse usando una 

computadora (Stein S. & 

Wysession M., 2003). 

Amenaza sísmica 

determinística 

 

Estudio 

determinista del 

peligro sísmico 

 

Deterministic 

ground motion 

Métodos del cálculo de la 

peligrosidad sísmica que 

consideran que la historia 

sísmica dentro de una 

región se va a repetir de 

la misma forma con el 

paso del tiempo (Giner J. 

& Molina S., 2001). 
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Término 
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Término 

AL&EC 4 
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Definición 

Análisis 

probabilístico de 

la amenaza 

sísmica 

Estudio 

probabilista de la 

amenaza sísmica 

Estudio 

probabilista del 

peligro sísmico 

Movimientos 

sísmicos 

establecidos por 

procedimientos 

probabilísticos 

Probabilistic 

ground motion 

Métodos del cálculo de la 

peligrosidad sísmica que 

se basan en la obtención 

de una función de 

distribución de 

probabilidad de 

recurrencia de eventos 

sísmicos, a partir de un 

modelo matemático que 

sea capaz de asignar una 

probabilidad de que se 

produzca un sismo de 

ciertas características en 

un lugar determinado y 

en un tiempo dado (Giner 

J. & Molina S., 2001). 

Diafragma 

   

Diaphragm Elemento estructural al 

nivel de un piso, que 

distribuye fuerzas 

horizontales a los 

elementos verticales 

resistentes. 

Diafragma rígido 

   

Rigid diaphragm Diafragma idealizado 

donde se asume rigidez 

infinita en el plano. 

Diafragma flexible 

   

Flexible 

diaphragm 

Diafragma donde se 

modela explícitamente la 

rigidez en el plano para 

incluir la distorsión 

producto de esfuerzos 

internos. 

Esfuerzo de corte 

basal 

Fuerza cortante 

en la base 

Cortante basal 

 

Base shear Esfuerzo de corte 

producido por la acción 

sísmica en el nivel basal 

del edificio. 

Ingeniero 

responsable 

Proyectista 

responsable 

  

Engineer of 

record 

Ingeniero civil 

responsable del diseño 

estructural de la 

edificación ante la 

autoridad competente. 

Altura de piso Altura de 

entrepiso 

   

Distancia vertical medida 

entre el terminado de la 

losa de piso o de nivel de 

terreno y el terminado de 

la losa del nivel 

inmediatamente superior. 
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Definición 

Acelerograma Registro sísmico 

  

Seismic 

accelerograph 

Serie temporal o 

cronológica de valores de 

aceleración que se han 

registrado durante un 

sismo. 

Ductilidad global Estructura dúctil 

  

Global ductility Capacidad de la 

estructura para 

deformarse más allá del 

rango elástico, sin 

pérdida sustancial de su 

resistencia y rigidez, ante 

cargas laterales estáticas 

o cíclicas o ante la 

ocurrencia de una acción 

sísmica. 

Ductilidad local Elemento dúctil  

   

Capacidad de una sección 

transversal o de un 

elemento estructural, 

para deformarse más allá 

del rango elástico, sin 

pérdida sustancial de su 

resistencia y rigidez, ante 

cargas laterales estáticas 

o cíclicas o ante la 

ocurrencia de una acción 

sísmica. 

Efectos 

secundarios P-

Delta 

Efectos de 

segundo orden o 

efectos P-Delta 

Efectos P-Delta 

  

Efectos de segundo 

orden en los 

desplazamientos 

horizontales y fuerzas 

internas de la estructura, 

causados por la acción de 

las cargas verticales de la 

edificación al verse 

desplazadas 

horizontalmente. 

Espectro de 

diseño 

Espectro de 

diseño local 

Espectro de 

respuesta para 

diseño  

  

Espectro de respuesta 

basado en las 

condiciones geológicas, 

tectónicas, sismológicas 

y del tipo de suelo 

asociadas con el sitio de 

emplazamiento de la 

estructura. 
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Definición 

Histéresis Curvas de 

histéresis 

   

Fenómeno por medio del 

cual dos, o más, 

propiedades físicas se 

relacionan de una manera 

que depende de la 

historia de su 

comportamiento previo. 

En general hace 

referencia al 

comportamiento de los 

materiales estructurales 

cuando se ven sometidos 

a deformaciones o 

esfuerzos que están fuera 

del rango lineal. 

Período de 

vibración 

fundamental 

Periodo 

fundamental de la 

estructura 

   

Es el mayor período de 

vibración de la estructura 

en la dirección horizontal 

de interés. 

Aceleración 

máxima del 

terreno 

Aceleración pico 

del suelo 

PGA  

 

Peak Ground 

Acceleration 

Aceleración sísmica 

máxima en el terreno. 

Resistencia lateral 

de piso 

Resistencia lateral 

del nivel 

Resistencia lateral 

a corte del piso 

Resistencia lateral 

total 

 

Sumatoria de la 

capacidad a corte de los 

elementos estructurales 

verticales del piso. 

Respuesta 

elástica  

    

Parámetros relacionados 

con fuerzas y 

deformaciones 

determinadas a partir de 

un análisis elástico, 

utilizando la 

representación del sismo 

de diseño sin reducción, 

de acuerdo con las 

especificaciones de la 

presente norma. 

Rigidez lateral de 

piso 

Rigidez lateral del 

nivel 

Rigidez a corte 

  

Sumatoria de las 

rigideces a corte de los 

elementos verticales 

estructurales del piso. 

Tabla 2. Términos y definiciones de diseño sísmico en América Latina y El Caribe. 253 

  254 



 

 

21 de 107 

E. Alcance, ámbito de aplicación y exclusiones  255 

Este documento establece criterios mínimos para el análisis y diseño sismorresistente de edificios nuevos. Además, 256 

especifica las exigencias sísmicas para componentes y sistemas no estructurales. Incluye un procedimiento para 257 

la evaluación del daño sísmico y las posibles medidas de adecuación estructural y reparación de edificaciones 258 

existentes. 259 

Este documento aborda los siguientes tipos de edificios: 260 

¶ Edificios de uso privado: viviendas, locales comerciales y oficinas. 261 

¶ Edificios de uso público: centros de atención hospitalaria, iglesias, recintos educacionales, teatros, museos, 262 

estadios, salas de concierto, bibliotecas, servicios de emergencia, cárceles, cuarteles de policía y de 263 

bomberos, entre otros. 264 

¶ Otros tipos de edificios: bodegas, estacionamientos, estructuras prefabricadas e instalaciones provisionales.  265 

Este documento no aborda los siguientes tipos de edificios: 266 

¶ Obras civiles: puentes, presas, acueductos, túneles, muelles y canales, entre otros. 267 

¶ Infraestructura energética: centrales de energía y torres de transmisión. 268 

¶ Instalaciones industriales. 269 

Este documento podrá ser utilizado como una guía referencial para la elaboración de códigos nacionales, de parte 270 

de autoridades competentes, adoptando su información de manera parcial o total, y adaptándola a criterios locales. 271 

En su redacción se ha reunido el conocimiento y estado el arte en materia de análisis y diseño estructural para 272 

proveer de estructuras sismorresistente que resguarden la vida de sus usuarios. Asimismo, se espera minimizar 273 

los impactos económicos y operacionales que implica la reconstrucción. 274 

Al ser un documento referencial, el Código no deberá ser considerado como normativa vinculante. 275 

Los usuarios de este documento deberían ser: 276 

¶ Profesionales y técnicos identificados como competentes en cada país, relacionados al sector construcción 277 

¶ Autoridades competentes y regulatorias 278 

¶ Autoridades de gobierno 279 

¶ Académicos e investigadores 280 

¶ Profesionales y técnicos de empresas aseguradoras 281 

Este documento únicamente considera el efecto directo que las vibraciones del terreno inducen sobre los edificios. 282 

No considera otros efectos nocivos de los sismos, tales como los asentamientos, deslizamientos, licuación, ruptura 283 

por fallamiento superficial o inundación por tsunami. 284 

Este documento considera solamente el efecto directo que las vibraciones del terreno inducen sobre las 285 

edificaciones. No considera otros efectos nocivos de los sismos tales como asentamientos, deslizamientos, 286 

licuación de suelos, ruptura por fallamiento superficial, o inundación por tsunami. 287 

Este documento requiere de revisión y actualización periódica, validadas por expertos a nivel regional. Esta tarea 288 

es coordinada en la actualidad por el Instituto de la Construcción de Chile, en su rol de Secretaría General 289 

(www.iconstruccion.cl). 290 

Para descargar una versión actualizada de este documento y sus correspondientes anexos, se dispone del sitio 291 

www.codigomodelosismico.org.  292 
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F. Clasificación de edificios 293 

Los edificios se pueden clasificar en diversas categorías, las cuales suelen tener implicaciones normas, tales como 294 

prohibición de construir en áreas con alta demanda sísmica, la imposición de límites específicos de comportamiento 295 

y la exigencia de aplicar metodologías de análisis más sofisticadas para determinados tipos de estructuras. 296 

A continuación, se presentan categorías de clasificación de edificios de acuerdo con su uso o importancia, 297 

irregularidad, materialidad y sistema estructural. 298 

F.1. Por uso o importancia 299 

F.1.1. Estructuras de edificios menores o temporales 300 

   Categoría                           Coeficiente I Desempeño esperado 

I 0,6 ² 1 Básico 

 301 

Uso y ocupación 302 

Corresponden a edificios cuyo colapso no inducen daños a otras estructuras ni representan riesgos para la pérdida 303 

de vidas humanas en situaciones de fallo, permitiendo así mantener un nivel de seguridad moderado. Estas 304 

estructuras, independientes o temporales, no están diseñadas a habitación y se encuentran fuera de las categorías 305 

de ocupación II, III y IV. 306 

Incluyen, aunque no de manera exclusiva, los siguientes edificios: 307 

a) Almacenes de productos no tóxicos, bodegaje e instalaciones agrícolas, entre otras. 308 

b) Construcciones provisorias, casetas, instalaciones de faenas. 309 

c) Instalaciones industriales o productivas donde no trabajen más de 10 personas. 310 

F.1.2. Estructuras de ocupación normal 311 

Categoría Coeficiente I Desempeño esperado 

II 1.0 - 1.1 Básico 

 312 

Uso y ocupación 313 

Corresponden a edificios diversos, tanto destinadas a la vivienda como al uso público, que no se incluyen en las 314 

otras categorías, así como aquellas cuya eventual falla podría amenazar otras construcciones pertenecientes a los 315 

Grupos III o IV. Se trata de construcciones de ocupación estándar capaces de soportar daños estructurales sin 316 

llegar al colapso parcial o desplome total. 317 

Incluyen, aunque no de manera exclusiva, los siguientes edificios: 318 

a) Instituciones bancarias, hoteles, edificios de oficinas, estructuras públicas y restaurantes no clasificados 319 

en las categorías de ocupación III y IV. 320 

b) Viviendas particulares, edificios residenciales y otras construcciones de alojamiento que no estén 321 

categorizadas como pertenecientes a la categoría III. 322 

c) Edificios comerciales de menor escala, depósitos e instalaciones industriales cuya eventual falla no genere 323 

riesgos adicionales de incendios o escapes contaminantes. 324 
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F.1.3. Estructuras de edificaciones importantes de atención a la comunidad 325 

Categoría Coeficiente I Desempeño esperado 

III 1.0 - 1.3 Superior 

Uso y ocupación 326 

Corresponden a edificios cuya importancia sísmica se justifica en función de un elevado valor humano, social y 327 

cultural, demandando un nivel de seguridad elevado. Estas construcciones albergan a grandes concentraciones de 328 

personas y deben permanecer operativas tras un sismo severo, excluyendo aquellas clasificadas en el grupo IV. 329 

Este conjunto incluye, aunque no de manera exclusiva, las siguientes categorías: 330 

a) Centros educativos y culturales, como escuelas, jardines infantiles, colegios, liceos, institutos, 331 

universidades, museos, archivos y bibliotecas. 332 

b) Edificaciones e instalaciones que alberguen a más de 2000 personas, como estadios, coliseos, teatros, 333 

cines, centros comerciales, recintos feriales, lugares de culto, complejos deportivos, y hoteles con centros 334 

de convenciones de alta capacidad. 335 

c) Terminales de transporte, aeropuertos, centros de atención médica y de salud no clasificados en el grupo 336 

IV. 337 

d) Construcciones destinadas al abastecimiento y espacios comerciales superiores a 3000 m2. 338 

e) Estructuras que alberguen plantas de generación eléctrica de emergencia, tanques y componentes de 339 

sistemas contra incendios, aplicable a construcciones categorizadas como Grupo III que deben operar 340 

durante una emergencia. 341 

f) Edificios de altura, superiores a 10 pisos. 342 

F.1.4. Estructuras de edificaciones indispensables o esenciales 343 

Categoría Coeficiente I Desempeño esperado 

IV 1.2 ² 1.5 Superior 

 344 

Uso y ocupación  345 

Corresponden a edificios y otras estructuras que desempeñan funciones esenciales o cuyo colapso total o parcial 346 

podría desencadenar efectos catastróficos en sectores críticos de la población. Sus cuyas estructuras, 347 

instalaciones, equipos y accesibilidad deben mantenerse operativos durante situaciones de catástrofe. 348 

Este conjunto incluye, aunque no de manera exclusiva, las siguientes categorías: 349 

a) Hospitales, clínicas y centros de salud equipados con servicios de cirugía, unidades de cuidados intensivos, 350 

salas de neonatos y áreas de atención de urgencias. 351 

b) Aeropuertos, estaciones ferroviarias y sistemas masivos de transporte, así como centrales de 352 

telecomunicación y radiodifusión. 353 

c) Refugios de emergencia, centrales de aeronavegación, hangares de aeronaves de emergencia y torres de 354 

control aéreo, entre otros. 355 

d) Centrales de operación y control de infraestructuras vitales como energía eléctrica, agua, combustibles, 356 

información y transporte de personas y productos. 357 

e) Edificios que contengan agentes explosivos, tóxicos y perjudiciales para el público. 358 
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f) Estructuras que alberguen plantas de generación eléctrica de emergencia, tanques y componentes de 359 

sistemas contra incendios. 360 

g) Edificios y otras estructuras que desempeñen funciones críticas para la seguridad y defensa nacional, 361 

incluyendo cuarteles de policía, instalaciones de las fuerzas armadas, cuarteles de bomberos y recintos 362 

penitenciarios. 363 

Factor de importancia 364 

El factor de importancia Ὅ tiene como objetivo modificar la demanda sísmica con miras a lograr el comportamiento 365 

deseado en estas estructuras. 366 

En el diseño basado en resistencia, se deberá aplicar el factor de importancia Ὅ con el fin de ajustar la demanda 367 

sísmica de estructuras que, debido a su uso o importancia, requieren permanecer operativas o sufrir menores 368 

daños durante y después de un sismo de diseño. 369 

Por otro lado, en el diseño por desempeño, el factor de importancia Ὅ no se deberá aplicar para modificar la 370 

demanda sísmica, ya que la verificación se realiza mediante estándares más rigurosos de comportamiento 371 

estructural. Por esta razón, las categorías de importancia desempeñan un papel crucial al determinar los objetivos 372 

de desempeño que deben alcanzarse. 373 

F.2. Por irregularidad 374 

Se debería identificar el tipo de irregularidad que presenten los edificios, en caso la normativa de diseño nacional 375 

establezca restricciones de irregularidad de acuerdo con la categoría de importancia del edificio y a la zona sísmica 376 

donde se ubique. La presencia de irregularidades estructurales puede tener un impacto significativo en el 377 

desempeño de una estructura durante un sismo. Estas irregularidades, tanto en planta como en elevación, suelen 378 

manifestarse en aspectos de diseño divergentes entre los elementos verticales y horizontales.  379 

Existen diversas razones por las cuales las estructuras irregulares poseen un desempeño deficiente. La principal 380 

consiste en que la incursión inelástica se tiende a distribuir en toda la estructura. Cuando la irregularidad es mayor, 381 

el comportamiento inelástico se concentra en pocos puntos. Asimismo, algunas irregularidades pueden introducir 382 

demandas no anticipadas por el diseñador. Por último, los análisis simplificados comúnmente empleados no 383 

pueden prever de manera completa la distribución de la demanda en configuraciones estructurales irregulares, lo 384 

que puede resultar en una subestimación de los esfuerzos en las áreas asociadas a la irregularidad. 385 

A continuación, se destacan algunos de estos elementos que pueden influir en la irregularidad estructural:  386 
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F.2.1. Irregularidad estructural en altura 387 

Tipo de 

irregularidad 

Descripción Esquema 

Piso blando Se origina cuando la rigidez de un nivel en un sistema 

resistente a fuerzas laterales en cualquier piso es 

inferior al 70% de la rigidez del sistema en un piso 

adyacente, o es menor al 80% de la rigidez promedio 

del sistema resistente a la fuerza sísmica de los tres 

pisos superiores. 

Esquema faltante 

Irregularidad de 

peso (masa) 

Se origina cuando la masa de cualquier piso excede 

1.5 veces la masa de uno de los pisos adyacentes, con 

la excepción de situaciones que involucren cubiertas 

livianas. 

Esquema faltante 

Discontinuidad 

en altura 

Se origina cuando la dimensión en planta del sistema 

resistente en cualquier piso excede 1.3 veces la misma 

dimensión en un piso contiguo, a excepción de los 

altillos de un solo piso. 

Esquema faltante 

Tabla 3. Clasificación de edificaciones por irregularidad estructural en altura. 388 

F.2.2. Irregularidad estructural en planta 389 

Tipo de 

irregularidad 

Descripción Esquema 

Irregularidad 

torsional 

Se origina cuando el máximo desplazamiento relativo 

del piso calculado incluyendo la torsión accidental, en 

un extremo de la estructura transversal a un eje, 

supera 1.2 veces el promedio de los desplazamientos 

relativos del piso de los dos extremos de la estructura.  

Esquema faltante 

Esquina 

reentrante 

Se origina cuando el sistema resistente a fuerzas 

laterales exhibe planos con esquinas reentrantes, 

generando retrocesos o avances que superan el 15% 

de la dimensión del plano resistente en su dirección 

principal. 

Esquema faltante 

Discontinuidad 

es en el 

diafragma 

Se origina cuando las plantas presentan 

discontinuidades abruptas o cambios en la rigidez, 

tales como áreas recortadas o aberturas que superan 

el 50% del área bruta encerrada del diafragma, así 

como variaciones en la rigidez efectiva del diafragma 

que superan el 50% de un piso al siguiente. 

Esquema faltante 

Sistemas no 

paralelos 

Se originan cuando algunos o todos los sistemas 

verticales que resisten las cargas laterales carecen de 

paralelismo, simetría o no están alineados con los ejes 

ortogonales principales del sistema que contrarresta 

las fuerzas laterales. La orientación específica para 

considerar un sistema como no paralelo deberá ser 

definida en el cuerpo de la normativa correspondiente. 

Esquema faltante 

Tabla 4. Clasificación de edificaciones por irregularidad estructural en planta. 390 
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Efectos de la irregularidad en el desempeño de las estructuras 391 

La clasificación por grado de irregularidad puede afectar lo siguiente: 392 

¶ El valor del factor de reducción Ὑ en metodologías donde se utiliza este factor 393 

¶ La cantidad máxima de pisos para el grado de irregularidad 394 

¶ Los tipos de análisis sísmico que se pueden utilizar 395 

¶ La aplicabilidad de métodos o procedimientos simplificados en análisis y/o diseño 396 

F.3. Por materialidad 397 

Esta clasificación de edificios está condicionada por las características de absorción y disipación de energía de los 398 

materiales empleados en su construcción, la que puede afectar lo siguiente: 399 

¶ El valor del factor de reducción Ὑ 400 

¶ El tipo de sistemas estructurales disponibles para una determinada materialidad 401 

¶ La cantidad máxima de pisos que se pueden construir con una determinada materialidad 402 

¶ Tipos de análisis sísmico disponibles para una determinada materialidad 403 

De acuerdo con el material, las estructuras se pueden clasificar en concreto armado, acero, albañilería, madera y 404 

tierra. 405 

Esta lista no es limitante, pero de acuerdo con las normas de diseño de la región, solo se consideran estos tipos 406 

de materiales para dar los valores del factor de reducción R. 407 

F.4. Por sistema estructural 408 

Se denomina sistema estructural a un grupo de elementos o componentes estructurales que trabajan en conjunto 409 

para resistir cargas o deformaciones a las cuales son sometidas. El sistema estructural de una edificación está 410 

compuesto por una combinación de sistemas gravitacionales y sismorresistentes.  411 

Un sistema estructural se define como un conjunto de elementos o componentes estructurales que colaboran para 412 

resistir cargas o deformaciones. La estructura de un edificio se compone de una combinación de sistemas 413 

gravitacionales y sismorresistentes. 414 

Los sistemas gravitacionales cumplen la función principal de soportar las cargas gravitacionales que actúan sobre 415 

el edificio, mientras que los sistemas sismorresistentes se diseñan para dotar a la construcción de la capacidad 416 

necesaria para resistir eventos sísmicos. Los sistemas estructurales deberán resistir los desplazamientos laterales 417 

inducidos por sismos mediante una respuesta dúctil, sin una pérdida significativa de su capacidad gravitacional. 418 

Con base en el comportamiento de diversas edificaciones ante solicitaciones símicas, se ha establecido una 419 

clasificación por sistema estructural. Cada sistema estructural se deberá subdividir según los tipos de elementos 420 

estructurales verticales encargados de resistir las fuerzas laterales sísmicas, y dicha subdivisión se deberá limitar 421 

conforme a la altura y configuración estructural del edificio. Los valores de los factor de reducción Ὑ, coeficiente 422 

de amplificación de desplazamiento ὅy factor de sobrerresistencia    están influenciados por el tipo de sistema 423 

estructural y el nivel de ductilidad con el que se detallan los distintos elementos estructurales.  424 
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En resumen, el tipo de sistema estructural puede afectar lo siguiente: 425 

¶ El valor del factor de reducción Ὑ 426 

¶ El tipo de materiales utilizables en un determinado sistema 427 

¶ La cantidad máxima de pisos que se pueden construir en un determinado sistema 428 

¶ Tipos de análisis sísmico que se pueden utilizar en un determinado sistema 429 

Los distintos sistemas estructurales utilizados en cada país para resistir las solicitaciones sísmicas deberán 430 

obedecer a los requerimientos externos de uso y costumbres locales. El sistema estructural para resistir la acción 431 

sísmica se deberá diseñar y detallar de acuerdo con los requisitos específicos para cada sistema, incluidos todos 432 

los elementos estructurales y sus conexiones. 433 

La siguiente tabla presenta ejemplos de clasificación de edificios según su sistema estructural: 434 

Sistema estructural Subsistema 1 Subsistema 2 Esquema 

Sistemas en base a 

pórticos resistentes a 

momentos 

Pórticos especiales Falta esquema 

Pórticos intermedios 

Pórticos ordinarios 

Sistemas duales 

Muros con pórticos 

resistentes a 

momentos especiales  

Muros estructurales de 

hormigón armado 

especiales  

Falta esquema 

Muros estructurales de 

hormigón armado 

ordinarios  

Muros con pórticos 

resistentes a 

momentos intermedios 

Muros estructurales de 

hormigón armado 

especiales  

Muros estructurales de 

hormigón armado 

ordinarios  

Sistemas en base a 

muros estructurales 

Muros estructurales de hormigón armado 

especiales 

Falta esquema 

Muros estructurales de hormigón armado 

ordinarios 

Sistemas en base a 

pórticos arriostrados 

concéntricos 

Pórticos arriostrados concéntricos especiales Falta esquema 

Pórticos arriostrados concéntricos ordinarios 

Sistemas en base a pórticos arriostrados excéntricos Falta esquema 

Sistemas enrejados Falta esquema 

Sistemas de cables colgantes o atirantados Falta esquema 

Sistemas que incluyen voladizos Falta esquema 

Sistemas mixtos de losa plana Falta esquema 

Sistemas que incluyen aislación basal Falta esquema 
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Sistema estructural Subsistema 1 Subsistema 2 Esquema 

Sistemas que incluyen disipación de la energía Falta esquema 

Tabla 5. Sistemas estructurales resistentes a las acciones físicas. 435 

F.4.1. Sistemas en base a pórticos resistentes a momentos 436 

Corresponden a sistemas estructurales compuestos por vigas y columnas conectadas por medio de nudos rígidos, 437 

dónde los elementos resisten las fuerzas principalmente por flexión. 438 

F.4.2. Sistemas duales 439 

Corresponden a sistemas estructurales compuestos por sistemas de pórticos resistentes a momento en 440 

combinación con sistemas de muros o pórticos arriostrados. Los pórticos resistentes a momento deberán tener 441 

una participación importante ante cargas laterales, de lo contrario, se clasificarán como sistemas de muros 442 

estructurales o de marcos arriostrados. 443 

F.4.3. Sistemas en base a muros estructurales 444 

Corresponden a sistemas estructurales compuestos principalmente por muros, los cuales permiten la transferencia 445 

de cargas laterales sobre la estructura por medio de fuerzas cortantes a las fundaciones.  446 

F.4.4. Sistemas en base a pórticos arriostrados concéntricos 447 

Corresponden a sistemas estructurales compuestos por vigas, columnas y diagonales (riostras), conectados entre 448 

sí por nudos, los cuales permiten la transferencia de cargas laterales sobre la estructura por medio de fuerzas 449 

axiales a las fundaciones. En estos sistemas no existe excentricidad entre el eje de la diagonal y el nudo de viga y 450 

columna u otra diagonal. 451 

F.4.5. Sistemas en base a pórticos arriostrados excéntricos 452 

Corresponden a sistemas estructurales compuestos por vigas, columnas y diagonales (riostras), conectados entre 453 

sí por nudos, donde existe una excentricidad (distancia) entre el eje de la diagonal y el nodo de viga, columna u 454 

otra diagonal, los cuales permiten la transferencia de cargas laterales por medio de esfuerzos de flexión, corte y 455 

cargas axiales desde los elementos estructurales a las fundaciones.  456 

F.4.6. Sistemas de enrejados  457 

Corresponden a sistemas estructurales compuestos por barras unidas en sus nudos, las cuales resisten las cargas 458 

a las cuales es sometida la estructura por medio de fuerzas axiales (compresión y tracción). 459 

F.4.7. Sistemas de cables colgantes o atirantados 460 

Corresponden a sistemas estructurales compuestos por elementos lineales, donde la rigidez a momento o corte 461 

de la sección es significativamente menor en comparación con la rigidez a tracción. En otras palabras, estos 462 

elementos operan principalmente bajo tracción. En estos sistemas, los elementos (cables) se disponen 463 

geométricamente para lograr un equilibrio que permita resistir las cargas aplicadas. 464 

F.4.8. Sistemas que incluyen voladizos 465 
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Corresponden a sistemas estructurales compuestos por una o varias columnas o muros que funcionan 466 

principalmente como voladizos aislados, siendo libres o articulados en su extremo superior y empotrados en la 467 

base. Se distinguen por tener su capacidad de disipación de energía concentrada en la base. 468 

F.4.9. Sistemas mixtos de losa plana 469 

Corresponden a sistemas estructurales que resisten las fuerzas sísmicas mediante pórticos resistentes a momento, 470 

duales, muros o voladizos, y que incluyen losas planas. No se consideran parte de este tipo los sistemas 471 

estructurales formados exclusivamente por columnas y losas planas, ya que no son recomendables como sistemas 472 

sismorresistentes. Esto se debe a su vulnerabilidad en zonas con amenaza sísmica moderada o elevada, dada la 473 

posible falla por punzonamiento en la unión losa / viga / columna cuando experimentan deformaciones 474 

significativas. 475 

F.4.10. Sistemas con aislamiento sísmico 476 

Corresponden a sistemas estructurales que incorporan una interfaz de aislación, caracterizada por su alta 477 

flexibilidad horizontal y rigidez vertical. La estructura sobre la aislación se denomina "superestructura" y puede 478 

corresponder a cualquier sistema estructural mencionado previamente. 479 

Los aisladores se dividen principalmente en dos tipos: elastoméricos y friccionales. Los elastoméricos consisten 480 

en dispositivos que alternan capas de goma con placas rígidas, mientras que los friccionales implican dispositivos 481 

donde dos o más superficies se deslizan entre sí. Estos generan diversas subcategorías, como aisladores 482 

elastoméricos de bajo y alto amortiguamiento, aisladores elastoméricos con núcleo de plomo, deslizadores 483 

friccionales, aisladores friccionales (sistemas de péndulo friccional) y sistemas híbridos que combinan aislación 484 

con disipación de energía. 485 

La subestructura (parte de la estructura debajo del nivel de aislación) deberá diseñarse considerando demandas 486 

de fuerzas cercanas a la demanda elástica, limitando la ubicación de la interfaz de aislación a niveles con elementos 487 

de gran rigidez y resistencia lateral, como muros de contención. 488 

El nivel de detallamiento deberá ser equivalente al de una estructura tradicional, aunque algunas normas permiten 489 

cierto relajamiento si el cortante sísmico se ha transferido a los muros de contención. La superestructura (parte 490 

por encima del nivel de aislación) se protege con el sistema de aislación sísmica y se deberá diseñar con factores 491 

de reducción de respuesta menores que en una estructura sin aisladores. 492 

Para un rendimiento eficiente del sistema de aislación, este deberá ser considerablemente más flexible que la 493 

superestructura, imponiendo una rigidez lateral mínima a esta última. Al diseñar el sistema de aislación, algunas 494 

normas establecen considerar un nivel de intensidad superior al requerido para el diseño general de la estructura, 495 

prescindiendo de la aplicación de factores de reducción a las fuerzas sísmicas. 496 

Este sistema de aislación también abarca la restricción del efecto del viento sobre la estructura, lo que podría 497 

conllevar requisitos adicionales. 498 

F.4.11. Sistemas que incluyen disipación de la energía 499 

Corresponden a sistemas estructurales que incorporan dispositivos diseñados para disipar energía adicional. Estos 500 

dispositivos se integran en cualquier sistema estructural mencionado previamente para mejorar su rendimiento 501 

sísmico mediante un aumento del amortiguamiento. 502 

A diferencia de los aisladores, los disipadores no previenen la entrada de energía sísmica en la estructura, sino 503 

que están específicamente diseñados para disipar esa energía de manera más efectiva y confiable que una incursión 504 

inelástica de la estructura.  505 
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Los sistemas de disipación se clasifican en: 506 

¶ Sistemas dependientes del desplazamiento relativo entre sus extremos (friccionales o histeréticos). 507 

¶ Sistemas dependientes de la velocidad de deformación (viscosos o viscoelásticos). 508 

¶ Sistemas inerciales (masas sintonizadas). 509 

En cuanto a la estructura sismorresistente (los elementos responsables de resistir la acción sísmica excluyendo el 510 

sistema disipador), se deberán definir las disposiciones del análisis convencional que siguen siendo prescriptivas 511 

y aquellas que podrían modificarse. Esto podría incluir permitir reducciones del cortante basal, métodos de 512 

combinación direccional, factores de redundancia, u otras prescripciones. 513 

Al diseñar el sistema de disipación (el conjunto de elementos estructurales que incluye los disipadores, sus 514 

conectores, riostras u otros elementos necesarios para transferir las fuerzas de disipación desde los disipadores a 515 

la estructura sismorresistente), se deberá buscar que permanezca elástico para el sismo máximo posible o 516 

considerado. 517 

Además de los sistemas mencionados, en la actualidad se están desarrollando otros sistemas de disipación de 518 

energía, tales como: 519 

¶ Sistemas con control activo: que requieren altos consumos energéticos para operar sistemas 520 

electromecánicos o electrohidráulicos que aplican fuerzas de control sobre la estructura, 521 

¶ Sistemas con control semiactivo: que requieren bajos consumos energéticos para modificar las 522 

propiedades dinámicas de los dispositivos de disipación 523 

¶ Sistemas híbridos: que combinan sistemas de control activo a semiactivo con sistemas de disipación 524 

pasivos o aislación sísmica. 525 

F.5. Por redundancia 526 

El diseño sismorresistente deberá incorporar el mayor número de elementos que interactúen en la estructura para 527 

garantizar su máxima resistencia. En este sentido, el diseño estructural deberá contemplar la implementación de 528 

sistemas alternativos, múltiples o sucesivas líneas de resistencia. Esto implica la conexión de subsistemas 529 

estructurales (caracterizados por su elevada ductilidad) con el objetivo de proporcionar un nivel adecuado de 530 

redundancia. Este enfoque busca prevenir que cualquier falla local resulte en un colapso total o inestabilidad 531 

estructural. 532 

Se podrá utilizar un factor de redundancia que facilite la distribución de esfuerzos en una estructura cuando esta 533 

ingresa al rango no lineal. Se debería asignar un factor de reducción de resistencia ” πȢχυ o ” πȢψ, por 534 

ausencia de redundancia en el sistema estructural de resistencia sísmica, en las dos direcciones principales en 535 

planta, de acuerdo con las siguientes condiciones: 536 

¶ En edificaciones con menos de tres líneas resistentes en cada dirección ortogonal, permitiéndose dos líneas 537 

siempre que los elementos sismo-resistentes verticales (columnas o muros) tengan dimensiones 538 

transversales suficientes para permitir que los elementos horizontales (vigas o cerchas) desarrollen su 539 

capacidad última. 540 

¶ Cuando sobre un solo elemento de la estructura, ya sea un muro o un pórtico, actúa una fuerza del 30% o 541 

más respecto del total de la fuerza cortante horizontal en cualquier entrepiso. En este caso, dicho elemento 542 

debería diseñarse para soportar el 125% de dicha fuerza. La concentración de la resistencia en pocos 543 

elementos resistentes, disminuyendo la redundancia, incrementa la vulnerabilidad del sistema y la 544 

posibilidad de colapso estructural. 545 
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¶ En pórticos de un solo vano, donde la estructuración tiende a ser esbelta, dando lugar a mecanismos 546 

frágiles de piso débil o mixtos con plasticidad concentrada en columnas, en lugar del deseado mecanismo 547 

de viga débil y columna fuerte.  548 
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G. Objetivos de desempeño  549 

G.1. Definición de los niveles de movimiento sísmico 550 

Cada país deberá establecer los niveles de movimiento sísmico que considere pertinentes. En el contexto de este 551 

Código Modelo de Diseño Sísmico, para evaluar la respuesta sísmica de las estructuras se definen cuatro niveles 552 

de movimiento sísmico, los cuales se detallan A continuación, y en la Tabla 6. 553 

a) Nivel 1 ² Sismo de servicio: Sismo frecuente y de baja intensidad. Se define como el movimiento sísmico 554 

cuya probabilidad de excedencia es de 50% en 30 años, con un período de retorno de 43 años. 555 

b) Nivel 2 ² Sismo ocasional: Sismo de mediana intensidad. Se define como el movimiento sísmico cuya 556 

probabilidad de excedencia es de 50% en 50 años, con un período de retorno de 72 años. 557 

c) Nivel 3 ² Sismo de diseño: Sismo de intensidad moderada a severa, que se espera que ocurra al menos 558 

una vez durante la vida útil de la estructura. Se define como el movimiento sísmico cuya probabilidad de 559 

excedencia es de 10% en 50 años, con un período de retorno de 475 años. Corresponde al máximo sismo 560 

establecido por el código de diseño sísmico de cada país. 561 

d) Nivel 4 ² Sismo máximo considerado: Sismo de intensidad severa y baja probabilidad de ocurrencia. Se 562 

define como el movimiento sísmico cuya probabilidad de excedencia es de 5% a 2% en 50 años*, con un 563 

período de retorno de entre 975 y 2475 años*, respectivamente. La razón por la cual se utiliza un rango de 564 

periodo de retorno en el sismo máximo considerado es que no existe consenso entre los diferentes países 565 

respecto a la definición de un periodo de retorno único. 566 

Niveles de movimiento sísmico de 

diseño 

Intervalo de recurrencia o periodo de 

retorno 

Probabilidad de excedencia 

Sismo de Servicio 43 años 50% en 30 años 

Sismo Ocasional 72 años 50% en 50 años 

Sismo de Diseño 475 años 10% en 50 años 

Sismo Máximo Considerado 975 a 2475 años* 5% a 2% en 50 años* 

*De acuerdo con el nivel que corresponda 

Tabla 6. Definición de niveles de movimiento sísmico. 567 

G.2. Definición de niveles de desempeño 568 

Los Niveles de Desempeño son, en términos de la combinación de desempeño estructural y no estructural, los 569 

siguientes:  570 

¶ Operacional (O) 571 

¶ Ocupación inmediata (IO) 572 

¶ Seguridad de vida (LS) 573 

¶ Prevención de colapso (CP) 574 

La Tabla 7 muestra la definición de los niveles de desempeño de un edificio, los estados de daño y la descripción 575 

de los daños asociados. 576 

Nivel de Desempeño Estado de daño Descripción de los daños 

Operacional (O) Despreciable ¶ Daño estructural y no estructural despreciable o nulo. 
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ǒ 

¶ Los sistemas y vías de evacuación y todas las instalaciones 

continúan prestando sus servicios. 

Ocupación inmediata  

(Immediate Occupancy) 

ǒ 

Leve ¶ Daño estructural despreciable. 

¶ Daño leve en contenidos y elementos arquitectónicos. 

¶ Aunque algunos equipos y sistemas no estén operacionales, 

estos se pueden reiniciar con facilidad. 

¶ Los sistemas de seguridad y vías evacuación funcionan con 

normalidad. 

Seguridad de vida 

(Life Safety) 

ǒ 

Moderado ¶ Daños moderados y reparables en elementos estructurales. 

¶ Pérdida de resistencia y rigidez del sistema resistente de cargas 

laterales. 

¶ Podría ser necesario cerrar el edificio temporalmente para realizar 

reparaciones. 

¶ Sistemas arquitectónicos, eléctricos y mecánicos podrán 

presentar daños moderados, que no pongan en riesgo para la 

vida de las personas. 

Prevención de colapso  

(Collapse Prevention) 

ǒ 

Severo ¶ Daños severos en elementos estructurales, pero elementos 

soportantes de cargas verticales funcionan adecuadamente. 

Daños generalizados de componentes y sistemas no estructurales 

y contenidos, con riesgo de caídas. 

¶ Podría ser necesario demoler el edificio.  

Tabla 7. Niveles de desempeño, estados y descripción de los daños. 577 

G.3. Objetivos de desempeño 578 

Los objetivos de desempeño corresponden a los comportamientos esperados de un edificio sometido a distintos 579 

niveles de movimiento sísmico y se definen como pares de niveles de movimiento sísmico y niveles de desempeño, 580 

descritos en la Tabla 7. 581 

Estos objetivos se clasifican en dos categorías: objetivos de desempeño básico y objetivos de desempeño superior. 582 

G.3.1. Objetivos de desempeño básico 583 

Están dirigidos a edificios de uso común (clasificación tipo I y II según el capítulo F), como viviendas, oficinas, 584 

comercios e industrias, excluyendo aquellas consideradas edificaciones especiales (pertenecientes a la categoría 585 

de objetivos de desempeño superior). 586 

Para estas estructuras, se deberá cumplir con los objetivos de desempeño básico identificados con las letras A, F, 587 

K y P en la matriz de la Tabla 7 (destacados en color naranja). En este contexto se deberá verificar, como mínimo, 588 

el cumplimiento de las letras F y P. 589 

G.3.2. Objetivos de desempeño superior 590 

Están dirigidos a edificios de importancia crítica, esencial o estratégica (clasificación tipo III o IV según el capítulo 591 

F), como hospitales, estaciones de policía y bomberos, torres de control, o aquellas edificaciones destinadas a 592 

funcionar en situaciones de emergencia o que albergan equipos críticos que deben permanecer operativos en tales 593 

circunstancias. 594 
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Para estas estructuras (o aquellas que los mandantes soliciten), se deberá cumplir con los objetivos de desempeño 595 

superior determinados por las letras E, J y O en la matriz de la Tabla 7 (destacados en color azul). En este contexto 596 

se deberá verificar, como mínimo, el cumplimiento de las letras E y O. 597 
N

iv
e

le
s
 d

e
 S

is
m

o 

 Niveles de daño 

 Despreciable Leve Moderado Severo 

Ocasional (43 años) A B C D 

Servicio (72 años) E F G H 

Diseño (475 años) I J K L 

Máximo Considerado 

(975 años) 
M N O P 

 Operacional (O) 
Ocupación 

Inmediata (IO) 

Seguridad de 

Vida (LS) 

Prevención de 

Colapso (CP) 

 Niveles de desempeño 

Tabla 8. Objetivos de desempeño. 598 

G.4. Criterios de aceptación a nivel global y a nivel local de materiales 599 

A continuación, se establecen las condiciones, tanto a nivel local (elementos) como global (estructura), que deberán 600 

cumplirse para verificar que una estructura alcance un nivel de desempeño determinado. Es importante destacar 601 

que ciertas condiciones solo pueden ser evaluadas mediante análisis no lineal. 602 

Criterios de aceptación: 603 

a) El desplazamiento esperado del sistema estructural deberá ser menor que los valores aceptados para dicho 604 

sistema y el nivel de desempeño que corresponde. 605 

b) Los elementos dúctiles deberán detallarse para resistir las deformaciones estimadas, incluyendo las 606 

deformaciones plásticas. Esto podrá lograrse mediante un análisis no lineal o mediante un análisis de 607 

mecanismo simplificado que permita estimar las demandas de deformación plástica. 608 

c) ´Los elementos frágiles deberán diseñarse para alcanzar la resistencia necesaria frente a las fuerzas 609 

desarrolladas cuando la estructura alcanza los niveles de desempeño esperados. 610 

A modo de ejemplo, para edificios de hormigón armado, se establecen las siguientes condiciones para cada nivel 611 

de desempeño: 612 

Operacional (O) 613 

¶ Nivel global: Derivas máximas de entrepiso Ò 0.002 614 

¶ Nivel local: Ningún elemento supera su capacidad, permaneciendo en el rango elástico. 615 
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Ocupación Inmediata (IO) 616 

¶ Nivel global: Derivas máximas de entrepiso Ò 0.005 según ASCE 41-17 617 

¶ Nivel local: Condiciones definidas en ASCE 41-17 para el estado de Ocupación Inmediata  618 

Seguridad a la vida (LS) 619 

¶ Nivel global: Derivas máximas de entrepiso Ò 0.02 según ASCE 41-17. 620 

¶ Nivel local: Condiciones definidas en ASCE 41-17 para el estado de Seguridad de Vida 621 

Prevención de Colapso (CP) 622 

¶ Nivel global: Derivas de entrepiso Ò 0.035 según ASCE 41-17.  623 

¶ Nivel local: Los definidos en ASCE 41-17 para el estado de Prevención de Colapso  624 
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H. Normativa de referencia 625 

A continuación, se presentan tablas correspondientes a un catastro general de normas de diseño sísmico y 626 

regulaciones normas aplicables en distintos países de América Latina y El Caribe. La información se organiza 627 

categorías específicas, temas normativos, descripciones de dichos temas y las normas correspondientes para cada 628 

país. 629 

El objetivo de catastro es evidenciar la diversidad del marco regulatorio de la región e identificar puntos en común, 630 

brechas y oportunidades de mejora. Este abarca temas generales como "Requisitos para el Cálculo de Estructuras 631 

de Acero para Edificios" y otros más específicos como "Estudios de Mecánica de Suelos" o "Cargas de Nieve". 632 

Debido a que el desarrollo normativo evoluciona constantemente, el catastro se actualiza de manera continua por 633 

integrantes de la Comisión Permanente y se publica tanto en este Código como en el sitio web oficial. 634 

El contenido publicado en este Código corresponde a la actualización del listado a diciembre de 2023, sin embargo, 635 

se recomienda consultar la versión web para acceder a la versión más reciente. 636 

Hasta la fecha, los países incluidos son Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 637 

Panamá, Perú, República Dominicana y Venezuela. Se espera que, con el tiempo, tanto el número de países como 638 

las normas asociadas aumenten. Si desea sugerir correcciones o agregar contenido, le instamos a escribir a la 639 

Secretaría General, Instituto de la Construcción de Chile, al correo ic@iconstruccion.cl. 640 

Es importante destacar que el listado es de carácter informativo, que no es vinculante y que su desarrollo es 641 

voluntario y colaborativo. Para conocer el listado de normas oficiales de cada país, se deberá consultar con la 642 

autoridad competente. 643 

Para acceder al catastro: 644 

¶ En la web: https://codigomodelosismico.org/documentos/catastro/ 645 

¶ En este documento: consultar el Anexo R1. Catastro de normas de diseño sísmico para América Latina y El 646 

Caribe  647 

mailto:ic@iconstruccion.cl
https://codigomodelosismico.org/documentos/catastro/
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I. Amenaza sísmica 648 

I.1. Objetivos, Limitaciones y Antecedentes 649 

Este capítulo presenta la amenaza sísmica en Sudamérica, Centro América y El Caribe, obtenida según los 650 

procedimientos que se indican. 651 

La amenaza sísmica se presenta mediante un conjunto de mapas que deben ser considerados como referencia y 652 

de uso voluntario, a modo de comparación y no de sustitución de mapas y reglas propias de cada país, sean éstos 653 

motivo de artículos legales o guías de buenas prácticas. En particular, los mapas presentados en este capítulo 654 

pueden tener un uso valioso en zonas fronterizas y zonas alejadas de áreas urbanas y suficientemente estudiadas. 655 

Estos mapas se desarrollaron incluyendo el aporte de especialistas de países que forman parte del CMS, quienes 656 

sugirieron establecer periodos espectrales de referencia, periodos de retorno de eventos sísmicos esperados, 657 

parámetros que afectan la amenaza sísmica regional y formatos de presentación. Los mapas resultantes se 658 

sometieron a la revisión de especialistas quienes comentaron la necesidad de mejoras de los modelos de fuentes 659 

y atenuación de las ondas, entre otros (ver Anexo S.1.3 Recomendaciones de actualizaciones y mejora). 660 

I.2. Amenaza Sísmica 661 

El estudio de amenaza sísmica se realizó mediante análisis probabilísticos utilizando fuentes sismo-génicas diversas 662 

(Pagani y otros, 2014, 2020a y 2020b), con distribuciones uniformes de probabilidad de frecuencia. Los modelos 663 

Gutenberg-Richter de frecuencia de eventos sísmicos (Gutenberg y Richter, 1944) se obtuvieron a partir de 664 

catálogos sísmicos regionales. Solo se incluyeron incertidumbres epistémicas en los modelos de atenuación que 665 

se estimaron adecuados para las regiones y ambientes sísmicos en los cuales fueron utilizadas El procedimiento 666 

fue implementado en OpenQuake (Silva y otros, 2014) por la Fundación GEM como parte integrada dentro de un 667 

proyecto global (Pagani y otros, 2020a), del cual fueron parte dos proyectos regionales: (1) SARA para Sudamérica 668 

(GEM, 2016); y (2) CCARA para Centroamérica y El Caribe (GEM, 2018). Los proyectos (1) y (2) incluyeron cuatro 669 

y tres ambientes sismo-tectónicos, respectivamente, y los árboles lógicos de incertidumbre epistémica que se 670 

muestran en la Tabla 9. En las referencias citadas anteriormente, se encuentran mayores detalles de los estudios 671 

hechos y resultados obtenidos. 672 

I.3. Mapas de Amenaza Sísmica 673 

Los mapas de amenaza sísmica, desarrollados a partir de datos obtenidos de la Fundación GEM, incluyen tres 674 

valores de amenaza sísmica uniforme para probabilidades de excedencia de 10% y 2% en un periodo arbitrario de 675 

exposición de 50 años (o bien, periodos de retorno de 475 y 2.475 años, respectivamente), para condiciones de 676 

suelo firme (suelos con velocidad de la onda de corte, ὠ , entre 760 y 800 m/s): 677 

¶ Aceleración máxima del suelo (peak ground acceleration, PGA) 678 

¶ Aceleración espectral máxima (peak spectral acceleration, PSa) para un periodo, Ὕ, de 0.2 s 679 

¶ Aceleración espectral máxima para un periodo de 1.0 s 680 

Notar que las probabilidades excedencia se establecen para un periodo arbitrario de exposición; o bien, un periodo 681 

arbitrario de retorno, el cual no corresponde a un periodo de vida útil del proyecto considerado. 682 

La amenaza sísmica para Sudamérica, Centro América y El Caribe se presentan como mapas de iso-aceleraciones, 683 

como se muestra en la Figura 1. En esta figura se definen tres zonas para las cuales 18 mapas con mayor detalle 684 

se incluyen en el Anexo S.1.1. 685 
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En general, estos mapas no representan la totalidad de la amenaza sísmica. La amenaza generada por fuentes 686 

sismo-génicas corticales (con o sin afloramiento), puede haber sido subestimada o incluso excluida en los 687 

resultados del análisis probabilístico. En zonas donde existan fallas activas de este tipo, con capacidad de generar 688 

eventos de magnitud Mw igual o mayor que 6.0, se debe realizar una evaluación determinística; en particular, en 689 

sitios localizados a distancias menores que 15 km de la traza conocida (o estimada) de dicha falla. 690 

Los mapas presentados resultaron de un estudio a escala regional, que utiliza modelos de menor resolución en 691 

comparación con los empleados para estudios locales en un país. Los resultados están condicionados por los 692 

modelos empleados y las limitaciones intrínsecas en su formulación. 693 

Referencia Modelo de Atenuación 
Ponderación 

SARA CCARA 

Corteza Activa 

Akkar y otros (2014)   

Bindi y otros (2014)   

Boore y otros (2014)   

Corteza Estable 

Atkinson y Boore (2003, 2008) ¼ - 

Tavakoli y Pezeshk (2005) ½ - 

Drouet (2015) - Brazil with depth version ¼ - 

Subducción interplaca 

Zhao y otros (2006)   

Abrahamson y otros (2016)   

Montalva y otros (2017)  - 

Youngs y otros (1997) -  

Subducción intraplaca 

Abrahamson y otros (2016) ½  

Montalva y otros (2017) ½ - 

Kanno y otros (2006) -  

Zhao y otros (2006) -  

Tabla 9. Incertidumbre epistémica de los modelos de atenuación usada para los proyectos SARA y CCARA. 694 
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 695 

Figura 1. Mapa de amenaza sísmica PGA, representada por iso-aceleraciones para un periodo de retorno de 475 años. 696 

 697 

 698 
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 704 
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 706 

 707 
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 709 

J. Clasificación de suelos 710 

J.1. Efecto del suelo de fundación y la topografía en movimiento sísmico  711 

Los parámetros que reflejan las características del suelo de fundación, y que impactan en la fuerza cortante basal, 712 

se determinan conforme a las pautas establecidas en los apartados J.2 y J.3. Se asume que estos terrenos 713 

presentan una topografía y estratificación horizontal, y que las estructuras afectadas se encuentran distantes de 714 

singularidades geomorfológicas y topográficas. 715 

En la metodología para la clasificación sísmica de suelos, se considera que la amplificación sísmica de un terreno 716 

no guarda una relación directa con las propiedades o índices asociados a la resistencia del suelo. En cambio, se 717 

reconoce que los parámetros que representan las propiedades de rigidez dinámica (o deformabilidad) del sitio sí 718 

se correlacionan con el fenómeno de amplificación del terreno. Además, se plantea que un parámetro importante 719 

que proporciona información vital sobre la amplificación sísmica es el periodo o la frecuencia fundamental de 720 

vibración de un sitio. 721 

J.2. Exploración geotécnica asociada a la clasificación sísmica de suelos 722 

La respuesta sísmica en la superficie de un depósito de suelos y la solicitación sísmica experimentada 723 

por una estructura en ese depósito dependen del parámetro de rigidez a bajas deformaciones de los estratos 724 

superiores, y se puede asociar a la velocidad de onda de corte en media armónica de los primeros 30 metros del 725 

suelo (ὠ ). La determinación de este parámetro se realiza mediante la siguiente expresión: 726 

ὠ
В Ὤ

В
Ὤ
ὠ

 727 

Ecuación 1. 728 

Dónde: 729 
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¶ ὠ  Velocidad de ondas de corte del estrato Ὥ, en m/s 730 

¶ Ὤ Espesor del estrato Ὥ, en metros 731 

¶ ὲ Número de estratos en los 30 metros superiores del terreno. 732 

En edificios con subterráneos, se deberá verificar que la profundidad de exploración alcance al menos 15 metros 733 

por debajo del sello de fundación. Si la suma de la profundidad del sello de fundación (ὈὪ y 15 metros es mayor 734 

que 30 metros, los parámetros geotécnicos especificados en la Tabla 10 deberán calcularse a la profundidad ὈὪ 735 

+ 15 metros. En este escenario, el parámetro ὠ  deberá sustituirse por la expresión ὠ , donde ὲ equivale 736 

al número de estratos en la profundidad ὈὪ + 15 metros sobre el nivel de terreno. 737 

La velocidad de propagación de las ondas de corte se deberá medir mediante ensayos down-hole, cross-hole o 738 

sonda de suspensión, o a partir de mediciones de ondas superficiales (ondas de Rayleigh) mediante métodos como 739 

SASW, MASW o ReMi. En estos casos, se deberán presentar las curvas de dispersión y los resultados del perfil de 740 

velocidades en profundidad para dos mediciones preferiblemente ortogonales. Además, al emplear el método ReMi, 741 

se deberá realizar una medición con una fuente activa de ubicación conocida. El perfil de velocidades de ondas de 742 

corte que caracteriza el terreno deberá corresponder al caso más desfavorable, y no podrá estimar ὠ a partir de 743 

ondas ὠ. 744 

En presencia de roca o material con ὠ > 900 m/s a una profundidad Ὄ  menor a 30 m desde la superficie del 745 

terreno, el parámetro ὠ  se deberá calcular teniendo en cuenta únicamente el suelo existente hasta la profundidad 746 

Ὄ . Además, el periodo predominante de vibración del terreno se deberá estimar a partir de mediciones de 747 

vibraciones ambientales utilizando el método de la razón espectral H/V (método de Nakamura). 748 

En el caso de depósitos de suelos constituidos por materiales gravosos densos, comúnmente denominados suelos 749 

rígidos, la razón espectral H/V tiende a ser plana, sin mostrar un periodo preponderante. Se considerará una razón 750 

espectral plana cuando la curva (razón espectral H/V) no presente ninguna frecuencia o periodo predominante con 751 

amplitudes mayores a 2. 752 

La medición de vibraciones ambientales para evaluar la razón espectral H/V deberá incluir un mínimo de 5 753 

mediciones, cada una con una duración de al menos 30 minutos. La interpretación de estas mediciones deberá 754 

seguir los criterios SESAME, y se deberá seleccionar aquella que resulte en una clasificación sísmica más 755 

conservadora. 756 

J.3. Clasificación sísmica del suelo de fundación 757 

La experiencia empírica y la teoría indican que los terrenos con afloramientos rocosos muestran el mejor 758 

comportamiento sísmico, mientras que los suelos finos blandos presentan la mayor probabilidad de daño. Por lo 759 

tanto, la clasificación sísmica del terreno de fundación deberá contemplar unidades o niveles que van desde el 760 

mejor comportamiento (suelo rocoso) hasta el de mayor exigencia sísmica (suelo blando). 761 

La clasificación sísmica del terreno de fundación deberá llevarse a cabo de acuerdo con las especificaciones 762 

detalladas en la Tabla 10. A continuación, se presentan los requisitos para clasificar cada tipo de suelo. 763 

J.3.1. Suelo tipo A 764 

Se incluyen en esta categoría rocas o suelos cementados. Se deberá justificar el valor de ὠ , más ὝὔὥὯ. 765 

Cuando la estructura se apoya completamente en el basamento rocoso y este cumple con las características 766 

geotécnicas mencionadas previamente, el sitio se clasificará como suelo Tipo A, sin importar los materiales 767 

geotécnicos presentes sobre el sello de fundación. 768 
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J.3.2. Suelo tipo B 769 

Se incluyen en esta categoría rocas blandas o fracturadas, suelos muy densos o suelos muy firmes. Se deberá 770 

justificar ὠ , más ὝὔὥὯ. 771 

J.3.3. Suelo tipo C 772 

Se incluyen en esta categoría a los suelos densos o suelos firmes. Se deberá justificar ὠ , más ὝὔὥὯ.  773 

J.3.4. Suelo tipo D 774 

Se incluyen en esta categoría suelos medianamente densos. Se deberá justificar ὠ , más ὝὔὥὯ. 775 

J.3.5. Suelo tipo E 776 

Se incluyen en esta categoría suelos blandos. Se deberá justificar ὠ , más ὝὔὥὯ. 777 

J.3.6. Suelo tipo F 778 

Existen depósitos de suelos con características geotécnicas singulares que no permiten su clasificación sísmica 779 

dentro de los suelos tradicionales, por lo que requieren estudios especiales, como los de amplificación. En esta 780 

categoría se incluyen: 781 

¶ Suelos potencialmente licuables, definidos como arenas, arenas limosas o limos saturados, con un índice 782 

de penetración estándar N1 menor a 30 golpes/pie (normalizado a la presión efectiva de sobrecarga de 0,10 783 

MPa). 784 

¶ Suelos susceptibles de densificación por vibración. 785 

¶ Suelos colapsables. 786 

¶ Suelos orgánicos. 787 

¶ Suelos finos saturados con límite líquido superior a 80 y espesores superiores a 20 metros. 788 

¶ Suelos finos saturados con sensibilidad mayor a 10. 789 

Además, deberá ser objeto de estudio particular aquellos terrenos con topografía irregular, donde puedan ocurrir 790 

fenómenos de amplificación local. En casos en los que la información sobre el suelo permita clasificarlo en dos o 791 

más tipos, se deberá optar por la clasificación sísmica que resulte en el caso más desfavorable. 792 

Suelo tipo ╥╢  (m/s) ╣╝╪▓ (s) 

A. Roca, suelo cementado Ó 900 < 0.15 (o H/V plano) 

B. Roca blanda o fracturada, suelo muy denso o firme Ó 500 < 0.30 (o H/V plano) 

C. Suelo denso o firme Ó 350 < 0.40 (o H/V plano) 

D. Suelo medianamente denso, o firme Ó 180 < 1.0 

E. Suelo de compacidad, o consistencia mediana < 180 - 

F. Suelos Especiales *  

Tabla 10. Clasificación sísmica del suelo de fundación 793 

Donde: 794 

¶ ὝὔὥὯ Periodo predominante del terreno estimado mediante la razón espectral H/V (método de 795 

 Nakamura) 796 
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¶ ὌȾὠ ὴὰὥὲέ Razón espectral H/V sin un valor máximo definido 797 

La clasificación de un sitio se deberá realizar utilizando la Tabla 10 con el valor de ὠ  del sitio como primer 798 

requisito, lo que establecerá una primera posible clasificación. Para confirmarlo, se deberá verificar en la misma 799 

tabla el cumplimiento del periodo predominante, ὝὔὥὯ, determinado para el sitio. 800 

En caso de no cumplir con el segundo requisito (periodo predominante, ὝὔὥὯ) especificado en la Tabla 1, la 801 

primera clasificación deberá degradarse en un nivel. 802 

¶ Por ejemplo, si un sitio posee ὠ  = 520 m/s y ὝὔὥὯ = 0.51 s, la primera clasificación sería Suelo Tipo B. 803 

Sin embargo, dado que el periodo predominante no cumple con la condición (debería ser < 0.3 s y es 0.51 804 

s), se degradará su clasificación. 805 

Se deberán investigar las propiedades dinámicas del suelo bajo la estructura. No obstante, en proyectos de pequeña 806 

envergadura, donde exploraciones exhaustivas pueden ser inviables, se podrán evaluar condiciones especiales que 807 

permitan un estudio menos detallado sin comprometer el correcto desempeño de la edificación. 808 

 809 

La respuesta del suelo dependerá, además, de la intensidad, el contenido de frecuencia y la duración del sismo, 810 

características fundamentales para evaluar la destructividad de los sismos o sismos.  811 
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K. Demanda sísmica  812 

La demanda sísmica se define como la representación del nivel de movimiento sísmico al cual una estructura estará 813 

sometida en un sitio específico. Esta representación combina la amenaza sísmica presente en la zona y las 814 

condiciones geotécnicas y topográficas particulares del sitio de estudio. 815 

En cuanto a la amenaza sísmica, se trata de la evaluación del nivel de intensidad, por ejemplo, la aceleración máxima 816 

del suelo, que puede ocurrir en un sitio durante un periodo de tiempo determinado. Esto se debe a la presencia de 817 

fuentes sísmicas activas que pueden impactar dicha área, y se representa en códigos de diseño sísmico mediante 818 

una zonificación sísmica. 819 

Una estimación aceptablemente precisa de la amenaza sísmica requiere un conocimiento detallado de las 820 

características de todas las fallas activas en la zona. Esto incluye aspectos como geometría, tasas de recurrencia 821 

según magnitud, distribución de la distancia, la fuente y el sitio, así como curvas de atenuación para la intensidad 822 

utilizada. Estas curvas contienen información sobre las características de la fuente y el recorrido de las ondas 823 

sísmicas en la corteza. 824 

La evaluación de la amenaza sísmica puede llevarse a cabo de manera determinística o probabilística, dependiendo 825 

de las fuentes o fallas activas presentes en la zona y del nivel de conocimiento existente sobre las mismas. 826 

Por otro lado, las características geotécnicas y topográficas determinan los efectos de sitio, es decir, las 827 

modificaciones locales que las capas de suelo y sus geometrías generan sobre el paso de las ondas sísmicas, 828 

representadas mediante la intensidad sísmica utilizada, pudiendo disminuir o aumentar las amplitudes de las ondas 829 

o cambiar sus fases para diferentes frecuencias. El efecto del suelo se define en los códigos de diseño sísmico a 830 

través de una clasificación, que intenta delimitar la respuesta del suelo en grupos con características comunes. 831 

Para lograr esto, es esencial contar con una correcta caracterización geotécnica (parámetros de clasificación) de 832 

las capas de suelo en el sitio de estudio, así como de la geometría y topografía del terreno. 833 

En el diseño sísmico, la demanda sísmica (combinación de la zonificación sísmica y clasificación del suelo) se 834 

representa comúnmente mediante espectros de respuesta elástica de aceleración total o desplazamiento. Estos 835 

espectros representan la máxima respuesta suavizada para distintos periodos fundamentales, considerando todos 836 

los posibles movimientos sísmicos esperados en una estructura u oscilador simple de un grado de libertad, bajo 837 

un nivel determinado de amortiguamiento de la estructura. Se representan en un gráfico con los periodos (o 838 

frecuencias) propios de la estructura en las abscisas y la respuesta máxima previamente calculada en las 839 

ordenadas. Por lo tanto, los espectros de respuesta están definidos en función del periodo de vibración de la 840 

estructura, del amortiguamiento esperado, del nivel de amenaza sísmica y del tipo de suelo. Es importante recordar 841 

que el nivel de amenaza a utilizar depende del nivel de sismo asociado al objetivo de desempeño seleccionado para 842 

las diferentes estructuras. Este espectro de respuesta refleja la demanda en cada dirección de análisis estudiada. 843 

Como alternativa, la demanda sísmica se podrá representar mediante registros de aceleración (tiempo-historia) 844 

para cada dirección de análisis (pares ortogonales de registros en horizontal o tripletas de registros que consideran 845 

dos direcciones horizontales ortogonales y una vertical). Estos registros deben ser coherentes con el nivel de 846 

sismo asociado al objetivo de desempeño seleccionado para cada estructura a diseñar. Además, los registros 847 

tiempo-historia permiten evaluar con mayor detalle la amenaza sísmica generada por cada fuente sísmica y los 848 

efectos de sitio producidos por las características geotécnicas y topográficas. Sin embargo, es necesario considerar 849 

un mayor número de estos registros para incorporar la variabilidad e incertidumbre inherentes al proceso sísmico. 850 

K.1. Zonificación sísmica 851 
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Se podrá dividir un país en distintas zonas o regiones con niveles variables de intensidad sísmica. Estas divisiones 852 

se representan a menudo gráficamente mediante isosistas de intensidad sísmica. Alternativamente, se puede seguir 853 

la división administrativa del país, presentando la información en forma de tablas para asignar la zona sísmica a 854 

cada ubicación. 855 

El parámetro de intensidad más utilizado es el valor máximo de aceleración del suelo, conocido como PGA (Peak 856 

Ground Acceleration), este parámetro es la pseudo-aceleración correspondiente al periodo nulo (cero) en los 857 

espectros de respuesta elástica. El PGA tiene una relación directa con el nivel de sismo definido en el objetivo de 858 

desempeño adoptado para cada nivel de desempeño, el cual puede ser determinado de manera probabilística o 859 

determinística, según las circunstancias. 860 

En caso de ser definidos en forma probabilística, se debería contar con una microzonificación precisa o cuadrícula 861 

de análisis en zonas densamente pobladas, curvas de excedencia para diferentes periodos fundamentales y la 862 

desagregación de la amenaza. 863 

K.2. Espectro de demanda 864 

Corresponde a la representación espectral de la máxima respuesta (suavizada para eliminar los picos de respuesta 865 

para distintos periodos fundamentales) que producen todos los posibles movimientos sísmicos del suelo esperados 866 

o conocidos en un oscilador de un grado de libertad, bajo un determinado nivel de amortiguamiento de la 867 

estructura. Este espectro deberá parametrizado según la zona sísmica y la clasificación del suelo.  868 

La Figura 2 presenta un ejemplo típico de un espectro de demanda. 869 

 870 

Figura 2. Espectro de demanda. Fuente: ASCE7-16. 871 

Donde: 872 

¶ Ὕ: Menor período de vibración del tramo de aceleraciones espectrales constantes 873 

¶ Ὕ: Mayor período de vibración del tramo de aceleraciones espectrales constantes 874 

¶ Ὕ: Período de transición, hacia desplazamientos espectrales constantes. 875 

¶ Ὓ : Ordenada espectral de diseño para períodos cortos (T Ò T*), en unidades de g. 876 

¶ Ὓ : Ordenada espectral de diseño para T = 1 segundo, en unidades de g*s. 877 
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Para la definición gráfica del espectro de demanda, se combinan los factores de zonificación con la forma espectral 878 

asociada al tipo de suelo del sitio. Esto se logra típicamente escalando una forma espectral para un tipo de suelo 879 

específico y generando así el espectro de diseño particular para el edificio. 880 

En algunos casos, ya sea debido a suelos especiales, condiciones topográficas u otras consideraciones, se deberán 881 

llevar a cabo estudios de amenaza sísmica específicos para el sitio. Estos estudios determinan los espectros de 882 

demanda para el proyecto en particular. 883 

Se podrán generar espectros de diseño inelásticos con factores de reducción ya sea dependientes o independientes 884 

del período natural de la estructura, basados en los sistemas estructurales y materiales considerados. 885 

Es posible que se requieran diversos espectros, cada uno asociado a diferentes niveles de desempeño, los cuales 886 

deben ser determinados en el análisis de amenaza correspondiente. Los espectros correspondientes a los 887 

diferentes niveles de desempeño pueden obtenerse de manera aproximada, definiendo factores de reducción o 888 

amplificación entre un nivel de desempeño y los otros. 889 

Finalmente, los parámetros del espectro de demanda deberían contemplar aspectos como la Importancia de la 890 

edificación y las irregularidades estructurales (en planta y altura). 891 

K.2.1. Registros de aceleración  892 

Esta representación alternativa de la demanda sísmica, mediante registros tiempo-historia de aceleración utilizados 893 

para analizar la respuesta sísmica de estructuras, deberá ser seleccionada, generada y/o escalada cuidadosamente. 894 

Los registros podrán elegirse a partir de: 895 

¶ Registros reales que reflejen correctamente las propiedades de las fuentes sísmicas (magnitud, tipo de falla 896 

y distancia epicentral), capas de suelo y topografía del proyecto en estudio (en caso de existir);  897 

¶ Registros semilla de magnitud menor que luego son escaladas y modificadas;  898 

¶ Registros artificiales 899 

En términos generales, el análisis dinámico deberá contar con un mínimo de 3 registros, aunque los códigos 900 

fomentan el uso de una cantidad mayor, usualmente 7 u 11 registros, considerando la respuesta promedio en lugar 901 

de la máxima. Estos registros deben representar el potencial de intensidad del sitio en estudio, teniendo en cuenta 902 

las fuentes sísmicas, los efectos del suelo y la topografía. 903 

En situaciones especiales, con condiciones particulares de fuentes sísmicas locales, suelos especiales, condiciones 904 

topográficas u otras consideraciones, se deberán realizar estudios de amenaza sísmica específicos para el sitio. 905 

Estos estudios determinarán los espectros de demanda o, alternativamente, los registros de aceleración (tiempo-906 

historia) adaptados al proyecto en particular. 907 

K.2.2. Definición de espectros de diseño, aceleración y desplazamiento  908 
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L. Combinación de cargas 909 

Las cargas y sus correspondientes combinaciones deberán ser usados deberán ser usados en el diseño de 910 

estructuras de manera consistente a los distintos materiales y de acuerdo con la filosofía de diseño seleccionada, 911 

ya sea resistencia última o esfuerzos admisibles.  Se deberá utilizar la combinación que produzca el efecto más 912 

desfavorable en el edificio, fundación o elemento estructural considerado, incluso si esto implica que una o más 913 

cargas de la combinación no estén presentes. 914 

Las acciones a combinar deberán ser estimadas en función del entorno, uso y las condiciones a las que la 915 

estructura o componente estará sometido. A continuación se presentan las cargas (o acciones) con la respectiva 916 

nomenclatura: 917 

¶ ὅὖ Carga permanente 918 

¶ ὅὝ Carga temporal 919 

¶ ὅὝ Carga temporal de techo 920 

¶ ὅὝ Carga temporal por nieve 921 

¶ ὅὝ Carga temporal por lluvia 922 

¶ ὅὠ Carga debido al viento 923 

¶ ὅὛ Componente horizontal de la carga debida al sismo 924 

¶ ὅὛ Componente vertical de la carga debida al sismo 925 

Es posible que deban considerarse otros tipos de carga no mencionados en esta sección. Por lo tanto, se deberán 926 

definir las cargas que interactúen con la estructura o componente y determinar su factor de combinación, teniendo 927 

en cuenta la naturaleza de la carga y la filosofía elegida para el diseño. 928 

¶ ὅό ρȟτ ὅὖ 929 

¶ ὅό ρȟς ὅὖ ρȟφ ὅὝ πȟυ ὅὝ ĕ πȟσ ὅὝ ĕ πȟυ ὅὝ  930 

¶ ὅό ρȟς ὅὖ ρȟφ ὅὝ ĕ ὅὝ ĕ ρȟφ ὅὝ ὅὝ ĕ πȟυ ὅὠ 931 

¶ ὅό ρȟς ὅὖ ὅὠ ὅὝ πȟυ ὅὝ ĕ πȟσ ὅὝ ĕ πȟυ ὅὝ  932 

¶ ὅό ρȟς ὅὖ ὅὛ 933 

¶ ὅό πȟω ὅὖ ὅὠ ĕ ὅὛ ὅὛ 934 

Cabe destacar que tanto los factores como las combinaciones mencionadas anteriormente no son las únicas que 935 

pueden o deben utilizarse para el diseño, pero representan las combinaciones básicas más comúnmente empleadas 936 

mediante este método. 937 

L.1.1. Combinaciones para esfuerzos o tensiones admisibles 938 

Las combinaciones para el cálculo por esfuerzos o tensiones admisibles no requieren del incremento de las cargas 939 

por factores de mayoración. Esto se debe a que este enfoque está orientado al diseño para condiciones de servicio. 940 

De la misma forma que para resistencia última, es común que se definan combinaciones que solo consideran carga 941 

gravitacional, mientras que otras tienen en cuenta factores como vientos, sismos, entre otros, donde se aplica un 942 

factor de reducción para representar la menor probabilidad de ocurrencia simultanea de estas combinaciones.  943 

Algunas combinaciones básicas son las siguientes: 944 

¶ ὅ ὅὖ 945 

¶ ὅ ὅὖ ὅὝ 946 

¶ ὅ ὅὖ ὅὝ ĕ ὅὝ ĕ ὅὝ  947 

¶ ὅ ὅὖ πȟχυ ὅὝ πȟχυ ὅὝ ĕ πȟχ ὅὝ ĕ ὅὝ  948 



 

 

48 de 107 

¶ ὅ ὅὖ πȟφ ὅὠ ĕ πȟχ ὅὛ πȟχ ὅὛ 949 

¶ ὅ πȟφ ὅὖ πȟφ ὅὠ ĕ πȟχ ὅὛ πȟχ ὅὛ 950 

Es importante destacar que tanto los factores de reducción como las combinaciones mencionadas no son los 951 

únicos que se pueden o deben emplear en el diseño, pero constituyen las combinaciones básicas más utilizadas 952 

mediante este método.  953 
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M. Metodología de análisis sísmico del sistema estructural   954 

M.1. Modelo y análisis estructural 955 

El análisis y la modelación son pasos fundamentales en el diseño de estructuras. En la modelación, se representa 956 

numérica o analíticamente la estructura junto con sus distintos componentes, como columnas, vigas, muros, losas 957 

y fundaciones, teniendo en cuenta dimensiones, materialidad y comportamiento esperados. Esto se logra mediante 958 

metodologías como el análisis matricial con elementos tipo barras (frames en inglés), o elementos finitos como 959 

membranas, cascarones (shells en inglés) o elementos volumétricos para casos especiales. 960 

El análisis de estos modelos permite determinar y cuantificar demandas o efectos locales y globales, como fuerzas, 961 

desplazamientos, esfuerzos y deformaciones, que las diferentes cargas podrían ejercer sobre las estructuras, de 962 

acuerdo con las suposiciones incluidas en los modelos. Los métodos de análisis se pueden clasificar en modelos 963 

y análisis lineales elásticos o no lineales. 964 

Se deberá seleccionar el método de análisis adecuado para determinar la respuesta sísmica de la estructura, 965 

considerando desplazamientos, deformaciones, esfuerzos y esfuerzos internos, de acuerdo con el diseño deseado 966 

para los componentes o elementos estructurales. Diversas estructuraciones, materiales, tecnologías o 967 

metodologías de diseño sísmico demandarán análisis de distintos grados de complejidad. 968 

Independientemente del método de análisis utilizado, se deberán considerar modelos matemáticos tridimensionales 969 

del edificio o estructura, con un mínimo de tres grados de libertad por piso (dos desplazamientos horizontales y la 970 

rotación del piso en torno a la vertical), en caso de considerar diafragmas rígidos. Además, en estructuras con 971 

diafragmas asumidos como rígidos, se deberá verificar su rigidez y resistencia en el plano para garantizar una 972 

distribución adecuada de las fuerzas inerciales entre los planos o subestructuras verticales resistentes. 973 

En estructuras donde se plantean dudas sobre la rigidez del diafragma, se deberá tener en cuenta su flexibilidad, 974 

añadiendo los grados de libertad necesarios o introduciendo separaciones estructurales. También se podrá 975 

incorporar la rigidez a flexión y corte de los diafragmas si se considera que a través de ellos se produce un 976 

acoplamiento que modifica no solo las propiedades dinámicas de la estructura, sino también la distribución y 977 

magnitud de las fuerzas sísmicas en los planos o elementos verticales resistentes, como en el caso de vanos 978 

cortos de puertas o ventanas, pasillos de circulación, entre otros. 979 

Adicionalmente, estos modelos deberán representar con precisión la distribución espacial de la masa y rigidez de 980 

la estructura. Esto se logrará mediante un conjunto de suposiciones razonables y coherentes que se aplican a lo 981 

largo del análisis, con el propósito de calcular los aspectos significativos de la respuesta dinámica del edificio o 982 

estructura y representar la transferencia de solicitaciones a través de los distintos elementos estructurales. 983 

En la mayoría de las estructuras, al determinar las fuerzas sísmicas de diseño, el fenómeno de interacción suelo-984 

estructura puede no ser considerado, asumiendo una fundación rígida. Sin embargo, para algunas estructuras, 985 

especialmente aquellas de mayor altura ubicadas en suelos blandos o con características complejas que requieren 986 

fundaciones profundas, como pilotes, los efectos de la interacción suelo-estructura pueden alterar de manera 987 

significativa la respuesta sísmica. Esto implica modificaciones relevantes en las propiedades dinámicas de 988 

amortiguamiento y periodo fundamental de la estructura, las cuales deben ser incorporadas y representadas de 989 

manera coherente en el modelo de análisis. 990 

Debido a la profundidad de la excavación o al uso de sistemas de fundaciones profundas, los movimientos del 991 

suelo pueden experimentar cambios considerablemente mayores en comparación con los percibidos en la 992 

superficie. En estos casos, los movimientos sísmicos sobre la estructura están fuertemente influenciados por la 993 

rigidez y profundidad del sistema de fundaciones. 994 
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M.2. Masa sísmica 995 

Para calcular la masa sísmica, se deberá considerar la masa de las cargas permanentes y sumar un porcentaje de 996 

la sobrecarga de uso. Este porcentaje estará determinado por la función que desempeñe la estructura, y su elección 997 

dependerá de la probabilidad de la presencia de cargas temporales durante un sismo. 998 

¶ En construcciones destinadas a la habitación privada o al uso público, donde no suele haber una 999 

aglomeración significativa de personas u objetos, se deberá utilizar un rango entre el 15% y el 50% para la 1000 

sobrecarga de uso. 1001 

¶ Para equipos o instalaciones fijas a la estructura, se deberá utilizar un 100%. 1002 

¶ En el caso de cargas vivas en azoteas, se deberá utilizar hasta un 50%. 1003 

Es importante tener en cuenta que estos porcentajes pueden variar de acuerdo con los requerimientos normativos 1004 

de cada país. 1005 

M.3. Componentes direccionales 1006 

Toda estructura deberá ser diseñada para resistir solicitaciones sísmicas horizontales en dos direcciones 1007 

ortogonales. El análisis en cada dirección podrá realizarse de manera independiente. Las solicitaciones sísmicas 1008 

horizontales deberán considerarse como la suma vectorial de los efectos en una dirección y un porcentaje de los 1009 

efectos en la otra dirección. Este proceso deberá llevarse a cabo en ambas direcciones. 1010 

Para métodos de análisis lineales, como el estático equivalente y el dinámico modal espectral, se suele combinar 1011 

vectorialmente el 100% de la solicitación en una dirección con el 30% o 40% de la solicitación en la dirección 1012 

ortogonal. Algunas especificaciones permiten omitir esta combinación en casos de sistemas sismorresistentes 1013 

regulares. 1014 

Para edificaciones, elementos o componentes vulnerables a la acción vertical del sismo, se deberá considerar el 1015 

efecto de esta componente, en algún porcentaje acorde con el contexto normativo nacional. 1016 

M.4. Métodos de análisis sísmico 1017 

Existen diversos métodos de análisis sísmico estructural, cada uno con diferentes niveles de complejidad, ventajas 1018 

y desventajas. El profesional responsable deberá estudiar estos métodos y seleccionar aquel que considere más 1019 

adecuado. El objetivo es que las solicitaciones cuantificadas mediante el modelo estructural permitan diseñar el 1020 

sistema sismorresistente de manera congruente con la realidad. A continuación, se describen los tipos de análisis 1021 

lineales y no-lineales más utilizados para evaluar la demanda sísmica. 1022 

M.4.1. Lineales 1023 

En el diseño sísmico de estructuras en América Latina y El Caribe, el análisis lineal-elástico es comúnmente utilizado 1024 

para estimar las fuerzas y demandas que experimentarán las estructuras frente a solicitaciones sísmicas. Estos 1025 

valores se utilizan posteriormente en el diseño de las secciones de los elementos estructurales, teniendo en cuenta 1026 

un factor de reducción R, según las normas vigentes en cada país. 1027 

El factor de reducción R corresponde a un factor de modificación de respuesta  definido como el cociente del 1028 

cortante en la base de la estructura en el rango elástico y el cortante mínimo en la base, necesario para resistir la 1029 

fuerza sísmica y acomodar desplazamientos inelásticos sin poner en riesgo la estabilidad. 1030 

Ὑ  ὠ Ⱦ ὠ 1031 
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En algunos países, se utiliza un factor Ὑ no constante, sino que varía en función de la fuerza cortante en la base 1032 

mínima, lo cual es permitido. Este factor se aplica a las solicitaciones obtenidas del análisis estructural para 1033 

incorporar los efectos de disipación de energía y no-linealidad que experimentará la estructura durante un evento 1034 

sísmico. 1035 

En el caso de modelos y análisis lineales elásticos, se examina la respuesta de la estructura ante demandas 1036 

estáticas y/o dinámicas, considerando únicamente las propiedades elásticas de los materiales y la teoría de 1037 

pequeñas deformaciones y desplazamientos. 1038 

Estos análisis utilizan modelos con propiedades lineales elásticas para las secciones y materiales de los 1039 

componentes estructurales, los cuales deben definirse mediante un conjunto de suposiciones razonables y 1040 

coherentes a lo largo del análisis. 1041 

En los métodos de análisis lineales, es particularmente relevante especificar si la modelación debe realizarse con 1042 

secciones fisuradas o no fisuradas, o si se deben tener en cuenta efectos de reducción de rigidez en paneles o 1043 

conexiones. Ciertas normas con espectros determinísticos establecen la demanda calibrada para modelos no 1044 

fisurados, por ejemplo. 1045 

M.4.1.1. Estático equivalente 1046 

En este análisis, se lleva a cabo una representación estática de las fuerzas sísmicas equivalentes, inducidas por el 1047 

movimiento del suelo en cada nivel de la estructura, correspondiente al nivel de demanda sísmica estudiada. Para 1048 

ello, es necesario determinar una fuerza cortante en la base de acuerdo con la masa sísmica, las características de 1049 

la estructura y el nivel de demanda sísmica anticipado. Posteriormente, esta fuerza cortante se distribuye a lo largo 1050 

de la altura de la estructura siguiendo alguna ley de distribución acorde con la respuesta sísmica esperada para 1051 

una estructura lineal y elástica. Las características que influyen en el cálculo del cortante basal y su distribución en 1052 

altura incluyen la importancia, regularidad y tipo de estructura, entre otras. Adicionalmente, se deben considerar 1053 

los efectos de excentricidad accidental. 1054 

Este método se permite generalmente para el análisis de estructuras regulares, de baja altura, o cuando la ley de 1055 

distribución en los diferentes niveles es conocida y compatible con las solicitaciones máximas esperadas durante 1056 

un sismo para la estructura analizada. Sin embargo, pueden existir limitaciones según la zona sísmica e importancia 1057 

de la estructura. 1058 

M.4.1.2. Dinámico modal espectral 1059 

En este análisis, la respuesta dinámica de una estructura lineal y elástica con n grados de libertad acoplados se 1060 

representa mediante la respuesta de n osciladores de un grado de libertad, cada uno caracterizado por una forma 1061 

modal y su respectivo periodo de vibración. Para cada una de estas formas modales de la estructura, se calculan 1062 

las solicitaciones aplicando el espectro de aceleraciones que representa los efectos del sismo para el nivel de 1063 

demanda sísmica definido. Estos efectos se combinan posteriormente para determinar la respuesta dinámica 1064 

completa de la estructura. Las respuestas modales se superponen utilizando el procedimiento de superposición 1065 

cuadrática completa (CQC). Este método también se conoce como el método de superposición modal espectral. 1066 

Adicionalmente, se pueden considerar efectos de excentricidad accidental al contemplar una variación de la 1067 

posición del centro de masa o un momento equivalente por piso. Estos se definen en función de un porcentaje de 1068 

la dimensión de la estructura en la planta que es perpendicular a la dirección de análisis. 1069 

Este método se permite típicamente para el análisis de la mayoría de las estructuras, excluyendo su uso solo para 1070 

sistemas estructurales complejos donde la modelación no lineal es particularmente relevante. 1071 
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M.4.1.3. Dinámico tiempo historia 1072 

En este análisis, las solicitaciones en la estructura frente a las fuerzas sísmicas se determinan en el dominio del 1073 

tiempo mediante métodos de integración numérica. Esta respuesta se obtiene bajo la influencia de acelerogramas 1074 

compatibles con el nivel de demanda sísmica definida, generalmente representada por el espectro de diseño de 1075 

cada sitio. 1076 

Las normas que permiten este método de análisis establecen recomendaciones y requerimientos sobre el número 1077 

mínimo de acelerogramas a utilizar, los cuales, en términos generales, deberán ser compatibles con los espectros 1078 

de diseño. Además, deberán considerar valores realistas del nivel de amortiguamiento, así como los efectos de 1079 

excentricidad accidental, teniendo en cuenta una variación de la posición del centro de masa de la estructura. 1080 

Este método se permite para el análisis de la mayoría de las estructuras. Sin embargo, generalmente se utiliza 1081 

como un análisis que proporciona información adicional, excluyendo su uso solo para sistemas estructurales 1082 

complejos donde la modelación no lineal es particularmente relevante. 1083 

M.4.1. No lineales 1084 

Existen dos tipos de no linealidad: la no linealidad geométrica (efecto ὖ ῳ), que implica considerar cambios en 1085 

la geometría (deformaciones) al resolver el sistema, y la no linealidad del material, que se manifiesta cuando la 1086 

relación entre los esfuerzos internos y las deformaciones varía para distintos niveles de carga. Cuando sea 1087 

significativo, se deberá incluir explícitamente en el análisis dinámico no lineal, la contribución al efecto ὖ ῳ de 1088 

todas las cargas permanentes del edificio. 1089 

  

No linealidad geométrica (efecto P-ƌ) No linealidad del material 

Figura 3.  1090 

Adicionalmente, en comparación con el análisis lineal, el análisis no lineal es más exigente para la elaboración del 1091 

modelo numérico, la ejecución del análisis y el procesamiento de los resultados. Es importante destacar que, 1092 

aunque el análisis no lineal se considera más preciso, sigue siendo una aproximación y no constituye el único 1093 

criterio ingenieril. 1094 

En el caso de análisis y modelos no lineales, se estudia la respuesta de las estructuras ante demandas estáticas 1095 

y/o dinámicas, considerando comportamientos debido a efectos de fluencia, fisuración, rotura y fatiga, entre otros. 1096 

Esto implica tener en cuenta grandes desplazamientos y/o grandes deformaciones (no linealidad geométrica), lo 1097 

cual típicamente requiere algoritmos iterativos y funciones que representen las leyes constitutivas complejas de 1098 

los materiales o componentes estructurales. 1099 
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Las leyes constitutivas de los materiales o componentes de las estructuras deberán ser respaldadas con la 1100 

información y datos necesarios, como respaldo experimental o guías de análisis, para fundamentar la respuesta 1101 

no lineal completa (curva envolvente y curvas de carga y descarga, según se requiera). 1102 

A continuación, se describen los tipos de análisis no lineales. 1103 

M.4.1.1. Estütico no lineal (¯Pushover°) 1104 

Este análisis, también conocido como "Pushover", consiste en ejercer un patrón de carga lateral progresivo sobre 1105 

la estructura, incrementándolo hasta alcanzar un desplazamiento objetivo (en este caso, con un solo sentido), 1106 

asociado a un punto específico de la estructura, generalmente a nivel de "techo". Durante este análisis, a medida 1107 

que las cargas aumentan, el modelo ajusta o modifica sus propiedades de rigidez de acuerdo con las leyes 1108 

constitutivas y los niveles de deformación en cada elemento. 1109 

Adicionalmente, al igual que en el método elástico equivalente, es necesario definir un patrón de distribución de 1110 

fuerzas en altura que represente la demanda sísmica a la que se someterá la estructura a medida que su rigidez 1111 

varía. Este análisis proporciona la curva de capacidad de la estructura y permite estimar las solicitaciones globales 1112 

y locales a las que estará sujeta para cierto nivel de deformación o carga sobre la estructura. También posibilita la 1113 

obtención de índices del valor de ductilidad global, factor de sobrerresistencia, reducción de respuesta en función 1114 

de las características mecánicas de las componentes estructurales, entre otros. 1115 

Uno de los factores más relevantes en este tipo de análisis es el patrón de carga lateral utilizado, el cual puede 1116 

arrojar resultados que subestimen o sobreestimen la capacidad de la estructura. Esto se debe a que dichos 1117 

patrones, habitualmente, son una única representación única de la demanda sísmica sobre la estructura (carga 1118 

máxima) y no pueden incorporar la variación de la demanda en el tiempo ni la interrelación entre la variación de la 1119 

demanda y el cambio de las propiedades de la estructura. 1120 

Este procedimiento es complementario y ayuda a determinar, de manera aproximada, mecanismos de falla, zonas 1121 

críticas, capacidad y demandas globales o locales de ductilidad. También se utiliza explícitamente para verificar los 1122 

objetivos de desempeño en diferentes niveles de demanda sísmica. 1123 

M.4.1.2. Dinámico tiempo historia (Time-History) 1124 

Este análisis, también conocido como "Time-History", permite calcular la respuesta de la estructura frente a 1125 

solicitaciones sísmicas en el dominio del tiempo, conservando la fase de la demanda en cada instante. Este 1126 

procedimiento mantiene la dirección de la respuesta estructural y sigue la evolución no lineal de la rigidez, ajustando 1127 

las respuestas conforme evoluciona la estructura ante la demanda sísmica mediante integración numérica. La 1128 

respuesta en el tiempo se determina utilizando acelerogramas compatibles con el nivel de la demanda sísmica 1129 

estudiada, generalmente representada por los espectros de diseño de cada sitio. 1130 

Las normas que permiten este método de análisis establecen recomendaciones y requerimientos sobre los 1131 

acelerogramas a utilizar, que deben ser compatibles con los espectros de diseño. Además, especifican el número 1132 

mínimo de registros sísmicos necesarios y requieren considerar valores realistas del nivel de amortiguamiento 1133 

esperado en la estructura. Aunque este tipo de análisis es el más preciso para estimar el comportamiento, la 1134 

demanda y la reducción de rigidez de la estructura frente a demandas sísmicas, tiene la desventaja de demandar 1135 

considerables recursos computacionales y la necesidad de información constitutiva detallada de los materiales y 1136 

componentes estructurales. 1137 

Para obtener resultados matemáticamente confiables, se necesita un conjunto de registros que represente 1138 

adecuadamente la variabilidad de la demanda sobre la estructura sometida a un determinado nivel de movimiento 1139 

sísmico. Además, se debe conocer la curva de histéresis completa (curva envolvente y curvas de carga y descarga) 1140 
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de los materiales o elementos estructurales utilizados en la modelación de la estructura. Se deben emplear modelos 1141 

histeréticos que representen adecuadamente todos los fenómenos importantes que afectan la simulación de 1142 

respuesta y demanda en amplitudes de respuesta para el nivel de riesgo de interés. 1143 

Este procedimiento permite verificar explícitamente los objetivos de desempeño para diferentes niveles de 1144 

demanda sísmica. 1145 

M.4.2. Simplificado para viviendas de 1 y 2 pisos 1146 

En muchas normas, se incorporan métodos simplificados, generalmente basados en el método estático 1147 

equivalente, con el propósito de agilizar el análisis y diseño de estructuras de baja altura. 1148 

Estos métodos son prescriptivos a nivel local y están específicamente diseñados para estructuras de baja altura. 1149 

Facilitan un diseño sencillo en edificaciones de pequeña envergadura, especialmente en áreas con recursos 1150 

profesionales limitados. 1151 

M.5. Interacción suelo-estructura   1152 

En la mayoría de las estructuras, el fenómeno de interacción suelo-estructura (SSI, por sus siglas en inglés) no se 1153 

considera al determinar las fuerzas sísmicas de diseño, ya que normalmente se supone una fundación rígida. Sin 1154 

embargo, para algunas estructuras, especialmente aquellas de mayor altura ubicadas en suelos blandos, incorporar 1155 

los efectos SSI puede modificar de manera significativa la respuesta sísmica de la estructura, alterando las 1156 

propiedades dinámicas de amortiguamiento y el periodo fundamental. 1157 

Debido a la profundidad de la excavación o al uso de sistemas de fundaciones profundas, el movimiento del suelo 1158 

puede variar considerablemente en comparación con los observados en la superficie. En estos casos, los 1159 

movimientos de entrada sobre la estructura dependen en gran medida de la rigidez de los pilotes y la profundidad 1160 

alcanzada por el sistema de fundaciones. La Figura 4 muestra tres ejemplos de modelación considerando la 1161 

interacción suelo-estructura. 1162 
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 1163 

Figura 4. Ejemplos de modelos de interacción suelo-estructura (Fuente: ISO 3010:2017).  1164 
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Los efectos principales del SSI sobre las estructuras se resumen a continuación: 1165 

¶ Elongación del periodo natural en comparación con la condición de base fija. 1166 

¶ Cambio del amortiguamiento en comparación con la condición de base fija. 1167 

¶ Reducción del valor de entrada del movimiento del suelo en comparación con el movimiento en la superficie. 1168 

Debido a las fuerzas inerciales de la fundación, se pueden identificar tres tipos de desplazamiento que se combinan: 1169 

¶ El desplazamiento mismo de la estructura (Ὗ ). 1170 

¶ El desplazamiento horizontal de la fundaciĎn, tambiĄn conocido en idioma inglĄs como ¯sway° (Ὗ). 1171 

¶ La rotaciĎn de la fundaciĎn, tambiĄn conocida en idioma inglĄs como ¯rocking° (Ὗ). 1172 

 1173 

Figura 5. Modelo de desplazamiento. 1174 

M.6. Estructuras con sistemas de protección sísmica 1175 
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Un sistema de protección sísmica es un dispositivo diseñado para reducir la respuesta sísmica de una estructura 1176 

donde se instala. Estos sistemas se pueden clasificar principalmente en dos tipos: aisladores y disipadores 1177 

sísmicos. Se deberán incorporar adecuadamente en el modelo estructural para reflejar su naturaleza y su impacto 1178 

en el comportamiento de la estructura durante eventos sísmicos. 1179 

M.6.1. Aislación sísmica 1180 

Los sistemas de aislación sísmica operan al introducir una interfaz altamente flexible que desacopla lateralmente 1181 

la superestructura (la parte sobre los aisladores) del movimiento lateral del terreno durante un sismo. Esto resulta 1182 

en un aumento del periodo de vibración de la estructura, lo que reduce las aceleraciones experimentadas y, por lo 1183 

tanto, el daño en elementos no estructurales susceptibles a aceleraciones. 1184 

Por otro lado, la diferencia de rigidez lateral entre la superestructura y los aisladores hace que la mayoría de las 1185 

deformaciones laterales se concentren en estos últimos. Esto reduce las deformaciones relativas de entrepiso y, 1186 

por lo tanto, el daño en elementos estructurales y no estructurales susceptibles a deformaciones. 1187 

En algunos casos, los aisladores también disipan parte de esta energía, por ejemplo, mediante la fricción de las 1188 

superficies que componen un aislador friccional o mediante el uso del núcleo de plomo o gomas de alto 1189 

amortiguamiento, en el caso de los aisladores elastoméricos. Esto aumenta el amortiguamiento lateral equivalente 1190 

del sistema, lo que puede ayudar a disminuir aún más la respuesta sísmica de la superestructura. 1191 

La incorporación de aisladores en el modelo estructural depende del método de análisis utilizado, que a su vez 1192 

depende de la clasificación del sistema de aislación y la regularidad de la estructura, entre otros factores. 1193 

En el análisis estático o de fuerza lateral equivalente, los aisladores se consideran indirectamente como una 1194 

reducción de la fuerza lateral de diseño debido al aumento del periodo y del amortiguamiento del sistema. Se 1195 

asume que la estructura es infinitamente rígida para obtener la deformación de los aisladores. Este enfoque es 1196 

adecuado para estructuras bajas donde estas hipótesis son válidas. 1197 

En el análisis dinámico modal, se calculan las propiedades de rigidez y amortiguamiento efectivo de los aisladores, 1198 

lo que requiere un proceso iterativo debido a su dependencia mutua. La rigidez lateral de los aisladores se incorpora 1199 

directamente en el modelo estructural mediante elementos lineales con propiedades secantes, mientras que el 1200 

amortiguamiento del sistema se tiene en cuenta mediante una reducción en las ordenadas espectrales. 1201 

En el análisis de tiempo historia, los aisladores se consideran directamente mediante un modelo no lineal que tome 1202 

en cuenta sus propiedades de rigidez y disipación de energía de manera directa. Esto elimina la necesidad de 1203 

considerar rigideces o amortiguamientos efectivos o secantes en el análisis. 1204 

En el caso de sistemas basados en aisladores, la superestructura suele modelarse de manera lineal, ya que la 1205 

reducción de la respuesta sísmica es tan significativa que la estructura permanece esencialmente elástica. 1206 

M.6.1.1. Modelación Sistemas de Aislación 1207 

Para modelar la respuesta de estructuras aisladas, se podrán emplear diversas metodologías con distintos niveles 1208 

de complejidad, desde modelos simplificados hasta modelos tridimensionales no lineales del edificio completo. La 1209 

elección del nivel de sofisticación del modelo deberá ser coherente con la complejidad de la estructura. Por lo 1210 

general, las superestructuras flexibles e irregulares en planta y altura deberán contar con modelos más sofisticados. 1211 

Además, si la amenaza sísmica es particularmente compleja, como la presencia de fuentes sismogénicas cercanas, 1212 

será necesario recurrir a metodologías de análisis más complejas. 1213 
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El modelo estructural del sistema de aislación deberá ser capaz de representar efectos tridimensionales, como la 1214 

torsión en planta, la correcta distribución de cargas verticales en los aisladores y la interacción bidireccional, así 1215 

como la interacción lateral-vertical, que es típica en sistemas friccionales. 1216 

Además, el análisis del modelo estructural deberá considerar la variabilidad de las propiedades de los aisladores, 1217 

incluyendo la mayor rigidez del sistema de aislación en la determinación de las fuerzas de diseño de la 1218 

superestructura y la menor rigidez posible en la determinación de la deformación del sistema de aislación. Un 1219 

objetivo primordial del modelo estructural deberá ser limitar las posibles variaciones en las propiedades mecánicas 1220 

de los aisladores debido a las variaciones de la carga vertical, la velocidad de carga, el movimiento bidireccional, 1221 

la temperatura y el envejecimiento del aislador. 1222 

Si el sistema de aislación permite el levantamiento de la estructura, el modelo deberá ser capaz de representar 1223 

este fenómeno y su impacto en el contacto entre la estructura y el dispositivo. El levantamiento es un fenómeno 1224 

no lineal y requiere una modelación explícita tanto en estructuras aisladas como no aisladas. Es importante que el 1225 

modelo del aislador permita el levantamiento en caso de que ocurra para determinar adecuadamente la 1226 

redistribución de esfuerzos y deformaciones que se produce en la estructura una vez que el vínculo del aislador 1227 

desaparece. 1228 

Otro aspecto crucial es la consideración del efecto ὖ ῳ a través del aislador, que genera un momento significativo 1229 

sobre la estructura y el propio aislador. Este momento varía según el sistema de anclaje del dispositivo y puede 1230 

variar entre ὖ veces ЎȾς y ὖ veces Ў, donde: 1231 

¶  P Corresponde a la carga axial sobre el aislador 1232 

¶  æ Corresponde a su desplazamiento. 1233 

Este momento es en adición al momento flector debido al corte a través del aislador. 1234 

Los modelos lineales equivalentes deberán ser utilizados únicamente en el diseño de aisladores elastoméricos, 1235 

cuyas propiedades no dependen en gran medida de la carga axial. Para los aisladores friccionales, se deberá 1236 

verificar el diseño de estos dispositivos mediante un análisis no lineal de respuesta en el tiempo. La evaluación de 1237 

la respuesta no lineal de la estructura con aisladores sísmicos requerirá de un modelo representativo de la 1238 

constitutiva no lineal del dispositivo, típicamente independiente de la velocidad de deformación en el caso de 1239 

aisladores elastoméricos, y dependiente de ella en el caso de aisladores friccionales. 1240 

M.6.1.2. Propiedades de los Aisladores y Disipadores 1241 

Todos los componentes del sistema de aislación deberán clasificar según el tipo y tamaño comunes de la unidad 1242 

de aislación, así como el tipo y tamaño comunes del dispositivo de amortiguación complementario, en caso de que 1243 

estos dispositivos formen parte del sistema de aislación. 1244 

Las propiedades nominales de diseño de la unidad de aislación deberán estar basadas en las propiedades definidas 1245 

en los ensayos del prototipo. Se podrá establecer la variación de las propiedades de la unidad de aislamiento con 1246 

la carga vertical. 1247 

En el análisis, se deberán considerar las fuentes de variabilidad en las propiedades mecánicas del sistema de 1248 

aislación, las cuales se determinan mediante pruebas de prototipos y están permitidas por las tolerancias de 1249 

especificación de fabricación. Estas variaciones podrán ocurrir durante la vida útil de la estructura debido al 1250 

envejecimiento y los efectos ambientales. Se deberán establecer valores límite superiores e inferiores del 1251 

comportamiento de los componentes del sistema de aislamiento para su uso en procedimientos de análisis de 1252 

historia de tiempo, así como valores máximos y mínimos de rigidez y amortiguación efectivas del sistema de 1253 

aislación, basados en estas propiedades límite, para su empleo en procedimientos de fuerza lateral equivalentes. 1254 
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Los valores de los factores de modificación de propiedades varían según el dispositivo y no deberán especificarse 1255 

de manera genérica en los códigos. Los esquemas de ensayos de prototipo deberán permitir definir de manera 1256 

efectiva la variabilidad de las propiedades de los aisladores, incluyendo al menos tres fuentes de incertidumbre: 1257 

¶ Los efectos de envejecimiento y los efectos ambientales. 1258 

¶ Los efectos del nivel de carga vertical, la velocidad del sistema de aislamiento, el ¯scragging°, el 1259 

calentamiento de los corazones de plomo y la reducción de la fricción debido al aumento de la temperatura, 1260 

entre otros. 1261 

¶ Los efectos que tienen en cuenta la tolerancia de fabricación, permitidos al medir las propiedades medias 1262 

de un grupo de aisladores del mismo tamaño obtenido en los ensayos de prototipo. 1263 

M.6.2. Disipación de energía sísmica 1264 

Los requisitos para el análisis dependen del grado de contribución a la disipación que el sistema proporciona. 1265 

Típicamente, estos dispositivos se clasifican considerando su efecto en el corte basal, la redundancia del sistema 1266 

y su configuración. Esta clasificación generalmente restringe algunos de los métodos de análisis utilizables y las 1267 

ventajas prescriptivas aplicables. 1268 

En el caso de estructuras con sistemas de disipación de energía, no es recomendable utilizar sistemas de fuerza 1269 

lateral equivalente, a menos que la estructura sea regular y de baja altura. 1270 

En el análisis modal espectral, se deberán calcular las propiedades de rigidez y amortiguamiento secante o efectivo 1271 

de los dispositivos para su deformación en el caso de dispositivos de disipación dependientes del desplazamiento 1272 

(por ejemplo, diagonales de pandeo restringido, disipadores viscosos o friccionales), y para la amplitud y frecuencia 1273 

de interés en el caso de dispositivos dependientes de la velocidad que tengan una componente de rigidez (por 1274 

ejemplo, disipadores viscoelásticos). El amortiguamiento adicional proporcionado por la disipación de energía se 1275 

considera mediante una disminución de las ordenadas espectrales. 1276 

En el análisis dinámico de tiempo historia, el disipador se deberá considerar directamente mediante un modelo no 1277 

lineal que tenga en cuenta sus propiedades de rigidez y disipación de energía de manera directa. Esto implica que 1278 

no sea necesario considerar rigideces o amortiguamientos efectivos o secantes en el análisis. 1279 

En el caso de sistemas basados en disipadores, la estructura se deberá modelar de manera inelástica, a menos 1280 

que se demuestre que la incursión en el rango no lineal es pequeña. 1281 

M.6.3. Otros sistemas de disipación 1282 

En este apartado se consideran los sistemas de disipación activos, semiactivos e híbridos. A la fecha no existen 1283 

procedimientos de análisis consensuados como los que se disponen para los sistemas de disipación o aislación 1284 

basal. Por lo tanto, estos dispositivos deberán utilizarse con precaución, estudiando el comportamiento de la 1285 

estructura con y sin su influencia. Asimismo, no se recomienda considerar ventajas prescriptivas en los requisitos 1286 

de desempeño para objetivos relacionados con la resistencia o capacidad final, aunque su uso para controlar el 1287 

desempeño en el estado de servicio es frecuentemente aceptado. 1288 

M.6.4. Amortiguador de masas sintonizadas  1289 

Un amortiguador de masa sintonizada (AMS) es un sistema pasivo de control de vibraciones que consiste en una 1290 

masa unida a la estructura principal mediante un elemento de rigidez y amortiguamiento conocidos. Aún no existen 1291 

procedimientos de análisis consensuados como los que se disponen para los sistemas de disipación o aislación 1292 

basal. Por lo tanto, estos dispositivos deberán utilizarse con precaución, estudiando el comportamiento de la 1293 

estructura con y sin su influencia. Asimismo, no se recomienda considerar ventajas prescriptivas en los requisitos 1294 
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de desempeño. Se espera que, en el futuro, los conocimientos en la materia avancen lo suficiente como para que 1295 

los AMS puedan ser incorporados en las normativas locales.  1296 
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N. Metodología de diseño sísmico del sistema estructural 1297 

N.1. Diseño por fuerzas 1298 

El método de diseño por fuerzas (MDF) es la metodología tradicional de diseño sísmico, incluida en la mayoría de 1299 

los códigos de diseño sísmico de estructuras. Consiste en determinar la resistencia lateral elástica requerida 1300 

(demanda elástica ὠ) de una estructura elástica equivalente, a partir de aceleraciones espectrales que representan 1301 

las fuerzas inducidas por el sismo en la estructura. Luego, la resistencia de diseño se determina dividiendo la 1302 

resistencia elástica por un factor de reducción Ὑ ὠ  ὠ Ⱦ Ὑ , que representa la capacidad de ductilidad global y 1303 

la sobrerresistencia propias de la estructura. 1304 

El concepto de ductilidad es fundamental para determinar el valor del factor de reducción R, el cual depende 1305 

principalmente del tipo de sistema estructural resistente lateral y de su materialidad. La ductilidad (‘) representa 1306 

la capacidad de un elemento o sistema estructural de deformarse más allá del límite elástico sin que se reduzca su 1307 

capacidad de resistir cargas. En general, se define como el cociente entre la máxima deformación y la deformación 1308 

correspondiente al inicio de la fluencia. El principio de desplazamientos iguales (Newmark) indica que el máximo 1309 

desplazamiento (‏ ) que alcanza una estructura durante un sismo es prácticamente independiente de la 1310 

resistencia lateral de la estructura (ὠ).  1311 

Se define la ductilidad requerida (demanda de ductilidad) como: 1312 

‘ ‏  Ⱦ1313 ‏ 

Donde: 1314 

¶ dy Desplazamiento para el que se alcanza la resistencia 1315 

Entonces resulta que: 1316 

‘
‏

‏

ὠ

ὠ
Ὑ 1317 

Los códigos de diseño sísmico permiten el uso de métodos de análisis lineal estático equivalente y dinámico modal 1318 

espectral para determinar las fuerzas de diseño en el diseño por fuerzas. Algunas ventajas del MDF son su 1319 

simplicidad y la familiaridad de los ingenieros con la determinación de fuerzas resistentes requeridas de diseño por 1320 

otros estados de carga, como las cargas muertas, cargas vivas o de viento. Sin embargo, algunas desventajas 1321 

incluyen el uso de los períodos elásticos iniciales de la estructura sin considerar los cambios de rigidez durante el 1322 

sismo, y el supuesto de desplazamientos iguales que puede no ser verdadero para todo el rango de períodos 1323 

(especialmente para estructuras de períodos bajos). Además, la mayoría de los factores Ὑ propuestos por los 1324 

códigos de diseño sísmico han sido determinados mediante juicios de expertos o experiencias previas de diseño, 1325 

lo que no garantiza un método racional de cálculo. El método tampoco permite establecer la demanda real de 1326 

deformaciones, la magnitud del daño esperado ni el nivel de seguridad de la estructura. 1327 

El diseño estructural implica determinar los estados de carga y otras condiciones de diseño que deben ser 1328 

soportados por la estructura. Uno de esos estados de carga se refiere a las fuerzas de diseño por el sismo; otros 1329 

son los pesos propios y cargas muertas, sobrecargas de uso de la estructura, el viento y otros. Estas solicitaciones 1330 

se combinan de acuerdo con lo indicado en el capítulo L. 1331 

Posteriormente, el análisis estructural permite calcular las fuerzas internas en los elementos estructurales 1332 

(esfuerzos de cortante, momento flector, compresión o tracción, y momento torsional), como vigas, columnas, 1333 
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muros, losas, fundaciones, apoyos, conexiones y otros miembros, producidas por cada estado de carga y otras 1334 

condiciones de diseño. 1335 

N.1.1. Estimación de la resistencia requerida 1336 

Los materiales y dimensiones de las secciones de los elementos y las conexiones deberán seleccionarse de manera 1337 

que posean la resistencia suficiente para cumplir con la demanda. 1338 

En general, existen dos métodos para estimar la resistencia requerida de una estructura, los cuales se utilizan 1339 

según el material, el sistema estructural y el nivel de demanda de ductilidad esperada. 1340 

N.1.1.1. Estimación directa 1341 

Este método implica utilizar directamente las fuerzas o esfuerzos del modelo estructural. Se emplea en sistemas 1342 

donde se espera una baja demanda de ductilidad o que han sido diseñados con una sobrerresistencia considerable. 1343 

Suele ser utilizado en sistemas estructurales simples. 1344 

N.1.1.2. Estimación de diseño por capacidad 1345 

El segundo método para determinar las resistencias requeridas de los elementos de la estructura es el diseño por 1346 

capacidad. Aquí se identifican los elementos que se diseñarán como dúctiles, asegurando que alcancen la fluencia 1347 

antes que los elementos frágiles de la estructura alcancen su resistencia máxima. Para lograrlo, los elementos 1348 

frágiles deberán tener una resistencia mayor que la máxima resistencia que puede desarrollar el elemento dúctil, 1349 

que actúa como un fusible. El elemento dúctil concentra el daño de la estructura y debe tener una alta capacidad 1350 

de deformación (alta ductilidad). Es crucial estimar correctamente la demanda máxima de deformaciones en los 1351 

elementos dúctiles para prevenir su falla prematura. 1352 

N.1.2. Estimación de la resistencia provista 1353 

Existen dos métodos para verificar si la resistencia provista por un elemento es suficiente para cumplir con la 1354 

resistencia requerida: el diseño por resistencia última y el diseño por esfuerzos o tensiones admisibles: diseño por 1355 

resistencia última, y diseño por esfuerzos o tensiones admisibles. 1356 

N.1.2.1. Diseño por resistencia última 1357 

Este método, también conocido como diseño por factores de carga y resistencia (LRFD por sus siglas en inglés), 1358 

es el más utilizado en la actualidad. Consiste en dimensionar los elementos estructurales de manera que las 1359 

resistencias requeridas (Ὑ ) no superen las resistencias reducidas (Ὑ ), es decir, Ὑ •Ὑ . Las resistencias 1360 

requeridas se obtienen multiplicando las fuerzas producidas en cada estado de carga por factores de carga cuyos 1361 

valores dependen de la variabilidad de las cargas. Esta variabilidad incluye la posibilidad de que los valores de las 1362 

cargas varíen durante la vida útil de la estructura, su frecuencia, duración, posición y la probabilidad de la 1363 

simultaneidad de la ocurrencia de los diferentes estados de carga. Las resistencias se calculan considerando el 1364 

comportamiento no lineal de los materiales que componen el elemento estructural. El factor de reducción de 1365 

resistencia • debe ser menor o igual a uno, y su objetivo es incorporar las variaciones en las resistencias de los 1366 

materiales, la geometría de las secciones, la calidad de la construcción y las posibles consecuencias negativas de 1367 

la falla. Por ejemplo, los modos de falla frágiles tienen asociados factores de reducción con valores menores que 1368 

los modos de falla dúctiles. 1369 

N.1.2.2. Diseño por esfuerzos o tensiones admisibles 1370 

Este método, también conocido como diseño por esfuerzos de trabajo (ASD por sus siglas en inglés), consiste en 1371 

dimensionar los elementos estructurales de manera que los esfuerzos producidos por las combinaciones de los 1372 
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estados de carga no excedan los esfuerzos o tensiones admisibles de diseño. Para los distintos tipos de esfuerzos 1373 

y elementos, se asignan factores de seguridad (Џ) para comparar la demanda versus la resistencia. 1374 

N.2. Diseño por desempeño 1375 

El diseño sísmico basado en desempeño es una metodología alternativa al enfoque tradicional de diseño 1376 

prescriptivo. Su objetivo principal es estimar de manera más confiable el desempeño sísmico de una estructura y 1377 

evaluar el cumplimiento de objetivos de desempeño explícitos al fijar un riesgo aceptado, en lugar de simplemente 1378 

verificar el cumplimiento de requerimientos prescriptivos de fuerzas y/o deformaciones, como se hace en el diseño 1379 

tradicional. 1380 

Este enfoque se logra mediante el uso de modelos no lineales de la estructura, lo que permite obtener de manera 1381 

explícita variables que correlacionan con el daño estructural, el daño no estructural y el daño en el contenido. 1382 

Para utilizar el diseño sísmico basado en desempeño, es necesario demostrar, mediante ensayos, análisis o ambos, 1383 

que la estructura resultante cumple o supera los niveles de desempeño establecidos en los códigos tradicionales. 1384 

Las razones para utilizar este método incluyen: 1385 

a) Evaluar de manera más confiable el cumplimiento de los criterios de aceptación o límites que definen los 1386 

objetivos de desempeño para diferentes tipologías de estructuras y materiales. 1387 

b) Permitir la utilización de materiales y/o sistemas estructurales no explícitamente definidos en los códigos. 1388 

c) Ofrecer flexibilidad en las características arquitectónicas que podrían resultar inviables con el enfoque 1389 

tradicional, ya que las prescripciones o requerimientos de las normas tradicionales no las contemplan y 1390 

que, mediante este procedimiento, podrían verificarse. 1391 

d) Establecer objetivos de desempeño superiores y/o más precisos que los mínimos establecidos en los 1392 

códigos. 1393 

N.2.1. Descripción general del procedimiento 1394 

En la práctica actual del diseño basado en desempeño para edificios, el enfoque más común implica definir una 1395 

serie de objetivos de desempeño o riesgos aceptados. Estos objetivos consisten en una declaración del 1396 

comportamiento esperado, representado por criterios de aceptación o límites estructurales, como deformaciones 1397 

o esfuerzos, para un edificio sometido a una intensidad sísmica específica o nivel de sismo definido (demanda 1398 

definida). 1399 

Las intensidades sísmicas generalmente se definen mediante un enfoque probabilístico que considera un cierto 1400 

porcentaje de probabilidad de ser excedido en un período determinado, o lo que es equivalente, un período de 1401 

retorno. Sin embargo, en casos de alta frecuencia sísmica, es posible definir la demanda sísmica de manera 1402 

determinística. 1403 

Con el paso del tiempo, la cantidad de intensidades sísmicas consideradas para evaluar los objetivos de desempeño 1404 

ha disminuido de tres (sismo de servicio, sismo de diseño, sismo máximo considerado) a dos (sismo de servicio 1405 

y sismo máximo considerado). 1406 

El dimensionamiento de las secciones y el refuerzo de las armaduras se obtienen mediante análisis prescriptivos 1407 

o, cuando la legislación lo permite, a través de un análisis modal espectral utilizando una intensidad que se espera 1408 

que mantenga la estructura elástica (por ejemplo, un sismo de servicio con un período de retorno bajo). 1409 
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En este proceso, se deberá definir un mecanismo de colapso, estableciendo zonas donde se permitirá la disipación 1410 

de energía por incursión inelástica de los elementos estructurales y donde el comportamiento debe ser elástico, 1411 

para lo cual se aplican los principios del diseño por capacidad. 1412 

Posteriormente, se deberá construir un modelo no lineal de la estructura, utilizando modelos de plasticidad 1413 

distribuida (basados en fibras) para elementos tipo muro y modelos de plasticidad concentrada (rótulas plásticas) 1414 

para elementos tipo viga o columna. Los parámetros de modelación de cada componente deberán respaldarse, 1415 

preferiblemente mediante ensayos, para reducir la incertidumbre no solo en la curva de carga monotónica, sino 1416 

también en el ciclo de histéresis y, por ende, en la energía disipada. 1417 

El amortiguamiento inherente (disipación de energía no modelada) suele considerarse mediante el uso de un 1418 

amortiguamiento viscoso, como Rayleigh, Modal o una combinación de ambos. 1419 

Al tratarse de un análisis no lineal, el principio de superposición no es válido, por lo que antes de aplicar los 1420 

registros sísmicos, se debe cargar la estructura con la carga gravitacional y luego aplicar consecutivamente el 1421 

efecto del sismo. 1422 

Después del análisis, es necesario procesar los resultados para verificar que los objetivos de desempeño 1423 

inicialmente establecidos se cumplan. Esto implica revisar aspectos relacionados con el comportamiento global 1424 

(convergencia del análisis, derivas de entrepiso, derivas residuales) y comportamiento local (incursión inelástica 1425 

asociada al desempeño deseado, garantizar que los elementos frágiles permanezcan elásticos con un margen de 1426 

seguridad, entre otros). En caso de no cumplir con los objetivos de desempeño, se deberá volver a rediseñar, 1427 

reanalizar y reprocesar los resultados, lo cual puede requerir mucho tiempo de trabajo adicional. 1428 

El diseño sísmico basado en desempeño permite una flexibilidad mucho mayor en la elección del sistema 1429 

estructural, materialidad, diseño inicial y detallado. Sin embargo, esta metodología suele requerir un esfuerzo 1430 

computacional, de modelado y de cálculo adicional, así como capacidades de ingeniería avanzadas y entidades 1431 

gubernamentales dispuestas a aceptar diseños que no se ajusten estrictamente a las disposiciones prescriptivas 1432 

del código de construcción o diseño. 1433 

Dada la complejidad asociada a esta metodología y la necesidad de una alta experiencia para evaluar la idoneidad 1434 

de un diseño que se ajuste a los métodos alternativos del código de construcción, es imperativo contar con una 1435 

revisión independiente de pares. Esta revisión debe ser realizada por expertos con experiencia y conocimientos 1436 

necesarios para evaluar las suposiciones, cálculos, modelos y límites de desempeño utilizados en el diseño 1437 

resultante. 1438 

Los pasos para el diseño basado en desempeño son los siguientes: 1439 

a) Definición de objetivos de desempeño. 1440 

b) Definición del sismo y probabilidad de ocurrencia. 1441 

c) Definición de los daños esperados. 1442 

d) Diseño conceptual o inicial: diseño por capacidad y mecanismo de colapso. 1443 

e) Evaluación de los objetivos de desempeño y criterios de aceptación. 1444 

f) Diseño final. 1445 

g) RevisiĎn por pares (¯peer review° en inglĄs). 1446 

En la Figura 6 se presenta un diagrama que resume el procedimiento del diseño por desempeño. 1447 
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 1448 

Figura 6. Procedimiento para el diseño por desempeño. 1449 

N.3. Verificar los objetivos de desempeño y requisitos de seguridad 1450 

Indistintamente del método del procedimiento de diseño utilizado, ya sea por fuerzas o por desempeño, se deberán 1451 

verificar los objetivos de desempeño globales, sin limitarse a la verificación de la resistencia de los elementos. 1452 

N.4. Ensayos para sistemas de aislación y disipación sísmica 1453 

Las propiedades nominales de los aisladores y disipadores utilizados en el análisis y diseño estructural de 1454 

edificaciones con sistemas de control sísmico deberán fundamentarse en ensayos de laboratorio realizados antes 1455 

de su implementación en proyectos. Los especímenes a ensayar podrán estar a escala real utilizada en los 1456 

proyectos, aunque algunas normativas permiten unidades similares con adecuado escalamiento. 1457 

Los ensayos se caracterizan por secuencias y ciclos específicos, los cuales pueden variar según el tipo de 1458 

dispositivo (aislador o disipador), su sensibilidad a la velocidad o desplazamiento, la carga vertical, y además, si se 1459 

trata de ensayos de prototipo o de producción. 1460 

N.4.1. Ensayos de prototipo 1461 

Estos ensayos implican someter los prototipos a valores de demanda superiores a los requeridos por el diseño, lo 1462 

que implica que los dispositivos probados no pueden ser reutilizados en proyectos reales. Su propósito principal 1463 

es establecer la relación constitutiva entre fuerza y deformación del dispositivo para confirmar o ajustar los valores 1464 

utilizados en el diseño y análisis de estructuras con protección sísmica. 1465 

Estos ensayos tienen dos objetivos principales: 1466 

¶ Verificar las propiedades nominales: Por lo general, estos ensayos se realizan exponiendo los dispositivos 1467 

a las condiciones límite de diseño, lo que significa que los especímenes sometidos a estas pruebas no 1468 

pueden ser reutilizados en proyectos reales. 1469 

 1470 

¶ Cuantificar los efectos de variación de las propiedades: Se deberán considerar diversos efectos mínimos, 1471 

como el calentamiento causado por el movimiento dinámico cíclico, la velocidad de carga, el 1472 

estrangulamiento (scragging), el desgaste, la variabilidad e incertidumbre en las propiedades de los 1473 

dispositivos, la temperatura, el envejecimiento, la exposición al medio ambiente y la contaminación. En estos 1474 
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ensayos, los fabricantes de los aisladores deben proporcionar al diseñador estructural del sistema de 1475 

aislación, estudios científicos, resultados y análisis que respalden las estimaciones realizadas. 1476 

N.4.2. Ensayos de control de calidad 1477 

Los ensayos de control de calidad, conocidos como ensayos de producción, se llevan a cabo utilizando cargas 1478 

representativas de las que se utilizarán en obra. El objetivo principal de estos ensayos es verificar el 1479 

comportamiento de los dispositivos, no su capacidad, y confirmar la consistencia de las propiedades analizadas. 1480 

Para los ensayos de calidad, es necesario definir el porcentaje de muestreo adecuado. 1481 

N.4.3. Verificación de las propiedades de los materiales 1482 

Se deberá establecer un protocolo para verificar los materiales utilizados en la fabricación de los dispositivos. 1483 

Normalmente, se requerirá la emisión de certificados de trazabilidad de los materiales, así como pruebas de 1484 

ensayos complementarias, como pruebas de adhesivos, puntos de goteo de lubricantes y esquemas de pinturas, 1485 

entre otros.  1486 
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O. Requisitos mínimos para componentes y sistemas no estructurales 1487 

Este capítulo presenta los requisitos mínimos para el análisis, diseño y detallamiento sísmico de componentes y 1488 

sistemas no estructurales. Estos elementos, aunque no forman parte del sistema resistente de la estructura, son 1489 

permanentes y se ven afectados por los movimientos sísmicos, interactuando con los elementos estructurales. 1490 

Los componentes y sistemas no estructurales se deberán clasificar en tres categorías: 1491 

a) Elementos arquitectónicos, como particiones, elementos de fachadas, falsos techos, pisos registrables, 1492 

acristalamientos, marquesinas y escaleras, entre otros. 1493 

b) Instalaciones, que abarcan equipos eléctricos y de comunicaciones, equipos mecánicos, ascensores y 1494 

sistemas de climatización (calderas, bombas y enfriadores), así como sistemas distribuidos como tuberías 1495 

(agua potable, red de incendio, aguas residuales, etc.), bandejas de cables (electricidad, telefonía, internet, 1496 

CCTV, comunicaciones, etc.), y ductos de climatización, entre otros. 1497 

c) Contenidos, que incluyen mobiliario, estanterías, equipos informáticos y de comunicación, accesorios y 1498 

objetos similares. 1499 

O.1. Objetivo de desempeño sísmico 1500 

Se deberá asignar a los componentes y sistemas no estructurales, un objetivo de desempeño sísmico igual o 1501 

superior al de la estructura que los contiene. Esto implica definir un coeficiente relativo a la importancia, uso y 1502 

riesgo de falla del edificio (Ὅ), junto con un factor de importancia del componente Ὅ), que puede ser de 1,0 o 1,5 1503 

según lo especificado en el capítulo F de Clasificación de edificios. 1504 

O.2. Requisitos de certificación sísmica especial 1505 

Los equipos mecánicos y eléctricos, que deban mantener funciones activas y operativas tras un sismo de diseño, 1506 

deberán ser certificados como operativos por el proveedor o fabricante. Esta certificación podrá lograrse mediante 1507 

ensayos en mesa vibradora o mediante la demostración de experiencia previa, siguiendo metodologías 1508 

estandarizadas o debidamente fundamentadas. No se requerirá certificación para componentes considerados 1509 

inherentemente robustos. 1510 

La evidencia de cumplimiento deberá ser revisada y aprobada por el revisor del proyecto. 1511 

O.3. Requerimientos generales de los componentes y sistemas no 1512 

estructurales 1513 

Los componentes y sistemas no estructurales, así como sus estructuras de soporte, anclajes y arriostramientos, 1514 

deberán ser capaces de resistir las demandas sísmicas en términos de fuerzas y deformaciones generadas por el 1515 

evento sísmico. Esta capacidad deberá demostrarse mediante análisis desarrollados por los responsables de cada 1516 

especialidad.  1517 

La coordinación de los entregables deberá parte de la planificación inicial, asegurando que los documentos que 1518 

establecen los requerimientos mínimos y el proceso de compra de los componentes y sistemas no estructurales 1519 

estén alineados con los objetivos de desempeño del proyecto.  1520 

Se deberá identificar los componentes y sistemas para los cuales se aceptará la memoria de cálculo o la 1521 

certificación mediante análisis, y aquellos para los cuales se requerirá certificación mediante ensayo. Además, al 1522 

inicio del proyecto, se deberán establecer los documentos que deben entregarse por parte de cada especialidad. 1523 
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O.4. Definición de solicitaciones sísmicas  1524 

En este apartado se detalla la información relevante sobre las solicitaciones sísmicas para componentes y sistemas 1525 

no estructurales, abordando tanto las fuerzas de diseño como los desplazamientos de diseño. 1526 

O.4.1. Fuerzas sísmicas de diseño 1527 

Los componentes y sistemas no estructurales, junto con sus estructuras de soporte, anclajes y arriostres, deberán 1528 

ser capaces de resistir fuerzas sísmicas horizontales proporcionales al peso sísmico en operación del componente. 1529 

Esta estimación deberá tener en cuenta la amenaza sísmica en el lugar de emplazamiento de la estructura principal, 1530 

incluyendo la zona sísmica, el tipo de suelo y, si corresponde, los efectos topográficos, así como el factor de 1531 

importancia del componente. Asimismo, se deberán considerar los efectos de resonancia entre las frecuencias del 1532 

componente y de la estructura principal, la ductilidad propia del componente y la amplificación de las aceleraciones 1533 

en la parte superior de la estructura. 1534 

Para evaluar los efectos de la amenaza sísmica y la variación en altura, se podrán utilizar métodos como la 1535 

superposición modal espectral o la respuesta en el tiempo de modelos completos de la estructura principal, 1536 

garantizando que la amenaza se haya considerado adecuadamente. La fuerza sísmica horizontal deberá aplicarse 1537 

en la dirección más desfavorable del componente o sistema no estructural diseñado. En ningún caso, estas fuerzas 1538 

horizontales de diseño podrán ser menores a: 1539 

ὰ ὥz ὡz  1540 

Donde: 1541 

¶ ὥ  Aceleración máxima del suelo esperada para el sismo de diseño 1542 

¶ ὡ  Peso en operación del componente o sistema no estructural 1543 

Asimismo, los componentes y sistemas no estructurales deberán ser capaces de resistir fuerzas sísmicas verticales 1544 

proporcionales al peso sísmico en operación del componente, considerando la amenaza sísmica en el lugar de 1545 

emplazamiento de la estructura y la amplificación vertical causada por la flexibilidad del elemento de la estructura 1546 

al que se ancla el componente o sistema. En ausencia de un cálculo más preciso, la fuerza vertical de diseño deberá 1547 

igual a 2/3 de la fuerza horizontal de diseño. 1548 

Para equipos, sistemas o componentes de gran peso o rigidez en comparación con la estructura que los contiene 1549 

o soporta, se deberá modelar el equipo, sistema o componente junto con la estructura para evaluar los efectos de 1550 

interacción dinámica. 1551 

O.4.2. Desplazamientos sísmicos de diseño 1552 

Los componentes y sistemas no estructurales anclados en diferentes alturas dentro de una misma estructura o en 1553 

estructuras distintas, deberán ser capaces de resistir o acomodar los desplazamientos sísmicos relativos entre sus 1554 

puntos de anclaje. 1555 

Los desplazamientos sísmicos relativos deberán estimarse utilizando análisis modal espectral o análisis de 1556 

respuesta en el tiempo, considerando modelos de la estructura principal con la amenaza sísmica asociada al sismo 1557 

de diseño. En ausencia de un cálculo más preciso, los desplazamientos sísmicos relativos (Ὀ ) podrán estimarse 1558 

como: 1559 

Ὀ Ὀ ὰz 1560 

Donde: 1561 
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¶ Ὀ  Desplazamiento relativo entre pisos de la estructura o entre estructuras, según corresponda,  1562 

entre los puntos de apoyo del componente o sistema. Este valor se deberá calcular mediante 1563 

análisis modal espectral o análisis lineal de respuesta en el tiempo para el sismo de diseño. 1564 

¶ ὰ Coeficiente de importancia considerado en el diseño de la estructura, que dependerá de la  1565 

 categoría del edificio según la clasificación de edificaciones en el capítulo F. 1566 

O.5. Requisitos generales de diseño 1567 

Se deberá considerar la interrelación física y funcional entre los componentes y sistemas no estructurales para 1568 

evitar que la falla de un componente, sea este esencial o no, cause la falla de otro componente considerado como 1569 

esencial. El detallamiento sísmico de los componentes no estructurales deberá ser presentado en planos para 1570 

construcción, y su diseño deberá estar documentado en una memoria de cálculo que incluya los análisis, ensayos 1571 

o certificados correspondientes. La documentación desarrollada por el responsable de cada especialidad deberá 1572 

demostrar que el componente o equipo está calificado para soportar un nivel de demanda sísmica igual o superior 1573 

al establecido en la normativa nacional. 1574 

El anclaje de un componente o sistema no estructural a otro componente o sistema no estructural deberá diseñarse 1575 

para resistir las solicitaciones sísmicas transmitidas. Se deberá realizar una verificación cruzada entre 1576 

especialidades, coordinada o realizada por el coordinador del proyecto. El uso en obra de componentes y sistemas 1577 

no estructurales está permitido únicamente con la certificación adecuada respaldando su diseño sísmico. 1578 

La información proporcionada por el ingeniero estructural responsable del proyecto a los especialistas encargados 1579 

del diseño sísmico de los componentes y sistemas no estructurales, deberá incluir, entre otros aspectos: 1580 

a) Aceleración absoluta máxima por nivel y por cada bloque del edificio 1581 

b) Derivas de entrepiso por nivel y por cada bloque del edificio 1582 

c) Desplazamientos relativos entre bloques del edificio y por nivel 1583 

d) Velocidad absoluta por nivel y por cada bloque del edificio 1584 

e) Fuerzas actuando sobre los componentes, en caso de que estos hayan sido modelados en conjunto con la 1585 

estructura. 1586 

Los documentos de respaldo del diseño sísmico de los componentes o sistemas no estructurales, elaborados por 1587 

el responsable de cada especialidad, deberán ser revisados y aprobados por el revisor del proyecto, ya sea 1588 

arquitecto o ingeniero civil, debidamente acreditado ante la autoridad competente, con una experiencia mínima de 1589 

10 años en detallamiento y cualificación sísmica de componentes y sistemas no estructurales. Esta revisión deberá 1590 

llevarse a cabo antes del inicio del proyecto y durante la fase de diseño, según lo estipulado en la normativa 1591 

nacional. 1592 

La supervisión de la construcción e instalación de los componentes o sistemas no estructurales en la edificación 1593 

deberá ser realizada por un supervisor técnico independiente, según lo establecido en la normativa nacional. Este 1594 

supervisor deberá verificar que la instalación se lleve a cabo conforme a los planos y especificaciones preparados 1595 

por los responsables de cada especialidad. 1596 

Existirán excepciones para edificaciones que no requerirán de supervisión técnica, como: 1597 

¶ Viviendas con áreas construidas menores de 2.000 m2 1598 

¶ Edificaciones con una o dos plantas sobre el nivel de terreno natural (NTN) 1599 

¶ Edificaciones con altura igual o menor que 6 metros 1600 

En estructuras sin supervisión técnica independiente, el constructor deberá realizar los controles necesarios 1601 

personalmente o a través de personal calificado. 1602 
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O.6. Diseño sísmico de componentes y sistemas no estructurales 1603 

Los componentes y sistemas no estructurales, junto con sus estructuras de soporte y elementos de arriostre, 1604 

deberán estar adecuadamente anclados a la estructura resistente según los requisitos de esta cláusula. El anclaje 1605 

deberá cumplir con los requisitos del material correspondiente, según lo especificado en la normativa nacional.  1606 

Los componentes no estructurales deberán ser asegurados mediante pernos, soldaduras o métodos de fijación 1607 

efectivos, sin depender únicamente de la resistencia friccional generada por la gravedad. La transferencia de cargas 1608 

entre el componente y la estructura de soporte deberá garantizar una resistencia y rigidez adecuadas. En otras 1609 

palabras, los elementos estructurales, incluyendo sus conexiones, deberán ser diseñados y construidos para 1610 

soportar las fuerzas transmitidas por el componente o sistema no estructural cuando estas controlen el diseño de 1611 

los elementos o sus conexiones. 1612 

Los anclajes de componentes o sistemas no estructurales deberán contar con certificación sísmica emitida por un 1613 

laboratorio reconocido. 1614 

En edificios clasificados como categoría IV, según se define en el capítulo F, tales como hospitales, estaciones de 1615 

bomberos y refugios de emergencia, entre otros, el suministro de gas, vapor, gases de redes de frío, aguas a altas 1616 

temperaturas u otros líquidos peligrosos, deberá estar equipado con un sistema de corte automático que se active 1617 

cuando la aceleración en la base del edificio alcance un valor igual a: 1618 

ʇz Á  1619 

Donde: 1620 

¶ ‗ Dependerá de la relación entre la peligrosidad del efecto directo que puede resultar en daño  1621 

 y la viabilidad de suspender el suministro o servicio ofrecido por la red sin mayores1622 

 inconvenientes. 1623 

¶ Á  Corresponderá a la máxima aceleración del suelo esperada para el sismo de diseño. 1624 

Los valores de ‗ generalmente oscilarán entre 0,3 para sistemas con alto nivel de peligrosidad y un impacto 1625 

reducido por la interrupción del suministro, y 0,6 para sistemas con un nivel medio o bajo de peligrosidad y un 1626 

impacto significativo o moderado por la interrupción del suministro. 1627 

O.7. Consideraciones del diseño de componentes y sistemas no estructurales 1628 

en estructuras con aislación sísmica 1629 

Los componentes no estructurales ubicados sobre la interfaz de aislamiento sísmico deberán ser diseñados para 1630 

resistir una fuerza sísmica igual a la máxima respuesta dinámica del elemento o componente bajo consideración, 1631 

determinada mediante el método de análisis no lineal de respuesta en el tiempo. Se podrá considerar Ὅ ρȟπ 1632 

para el diseño de los componentes y sistemas no estructurales situados sobre la interfaz de aislamiento. 1633 

A continuación, se presenta información relevante sobre las demandas sísmicas en componentes y sistemas no 1634 

estructurales en edificios con aislamiento sísmico. 1635 

O.7.1. Fuerza horizontal  1636 

La fuerza horizontal de diseño sísmico (Fsh) se calcula utilizando la fórmula: 1637 

 Ὂ ὥ ὥz  zύȾὫ  zὙȾὍ  1638 

Donde: 1639 
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¶ ὥ  Máxima aceleración en el nivel de anclaje del componente, obtenida mediante un análisis  1640 

 no lineal de respuesta en el tiempo que incluye los efectos de torsión natural y accidental. 1641 

¶ ὥ  Factor de amplificación dinámica del componente 1642 

¶ Ὑ  Factor de modificación de respuesta del componente o elemento no estructural 1643 

¶ ὰ Factor de importancia del componente, que es 1,0 para componentes anclados sobre la 1644 

 interfaz de aislación y 1,5 para componentes ubicados debajo de ella. 1645 

¶ ύ  Peso en operación del componente o sistema no estructural 1646 

¶ Ὣ Aceleración debida a la gravedad 1647 

 1648 

O.7.2. Fuerza vertical  1649 

Además de la fuerza sísmica horizontal, los componentes y sistemas no estructurales deberán poder resistir una 1650 

fuerza sísmica vertical proporcional al peso sísmico en operación del componente, teniendo en cuenta la amenaza 1651 

sísmica en el lugar de emplazamiento de la estructura y la amplificación vertical causada por la flexibilidad del 1652 

elemento de la estructura a la que se ancla el componente o sistema. 1653 

La fuerza vertical sísmica de diseño no debe ser menor que: 1654 

 πȢςτzὰ ὥz ‌zὃ ὡzȾὫȟ 1655 

Donde: 1656 

 1657 

¶ ‌ὃ  Aceleración máxima (o plateau) del espectro elástico de aceleraciones para el sismo de 1658 

diseño. 1659 

¶ ὡ   Peso en operación del componente o sistema no estructural 1660 

¶ ὥ   Factor de amplificación dinámica en vertical, que considera la flexibilidad de pilares, vigas,  1661 

 losas y del sistema de aislación sísmica propiamente. 1662 

¶ ὰ  Se determina según lo indicado en la sección O.7.1  1663 
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P. Requisitos para el aseguramiento de la calidad 1664 

En este capítulo se establecen los requisitos mínimos que la normativa de cada país debe contener para asegurar 1665 

los estándares de calidad en el diseño y la construcción, lo que posibilitará un comportamiento sísmico adecuado 1666 

de las estructuras. 1667 

Asimismo, se establece la verificación de objetivos de desempeño, la incorporación de instrumentos de monitoreo 1668 

del comportamiento de los edificios y una serie de instrumentos de gestión para garantizar la calidad de los 1669 

procesos de diseño y construcción, como revisores estructurales independientes, inspectores técnicos de obra, el 1670 

uso de documentación estandarizada y un estricto control de la autoridad competente en cada país. 1671 

P.1. Verificación de los objetivos de desempeño sísmico 1672 

El propósito de este apartado es lograr que las estructuras puedan 1673 

¶ Resistir movimientos sísmicos de intensidad moderada sin sufrir daños 1674 

¶ Limitar los daños en elementos estructurales y no estructurales durante sismos de mediana intensidad 1675 

¶ Evitar el colapso durante sismos de intensidad excepcionalmente severa 1676 

En el diseño sísmico de las estructuras se deberán tener en cuenta limitaciones en los desplazamientos del techo, 1677 

las derivas entre pisos y las separaciones entre edificios adyacentes, de acuerdo con las hipótesis de diseño 1678 

consideradas. 1679 

P.2. Instrumentación de edificios 1680 

La instrumentación sísmica en estructuras se emplea para obtener mediciones empíricas del comportamiento y 1681 

desempeño de la estructura frente a eventos sísmicos de diferentes intensidades. El comportamiento estructural 1682 

se evalúa a partir del registro de aceleraciones y desplazamientos en distintos puntos y niveles, con el fin de 1683 

determinar parámetros dinámicos como frecuencias modales, razones de amortiguamiento modal, formas 1684 

modales, deformaciones entre pisos, aceleraciones máximas y espectros de respuesta, entre otros. 1685 

El objetivo principal del monitoreo estructural es mejorar la seguridad y confiabilidad de los sistemas estructurales 1686 

mediante la provisión de datos que contribuyan al análisis y diseño, así como a la detección de daños después de 1687 

eventos sísmicos significativos. Los avances en tecnologías y análisis del monitoreo de salud estructural y la 1688 

evaluación de daños facilitarán una rápida evaluación del estado de las estructuras tras eventos sísmicos severos, 1689 

lo que permitirá determinar automáticamente la factibilidad de la ocupación inmediata de los edificios. 1690 

P.2.1. Plan de instrumentación 1691 

El ingeniero a cargo del proyecto de instrumentación deberá elaborar un plan detallado y presentarlo a la autoridad 1692 

competente para su revisión y aprobación. Este plan deberá ser registrado como un proyecto específico e incluir, 1693 

como mínimo, lo siguiente: 1694 

a) Plano de ubicación de sensores, central de registro y cableado. 1695 

b) Especificaciones técnicas de los sensores, central de registro y cableado. 1696 

c) Definición del contenido mínimo del informe de movimiento fuerte 1697 

d) Plan de mantenimiento mínimo requerido para los sensores, central de registro y cableado. 1698 

P.2.2. Requisitos para instrumentar 1699 
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Generalmente, se debería instrumentar edificaciones con una altura de 15 niveles o más sobre el terreno y una 1700 

superficie construida de más de 15,000 m2. Asimismo, se debería solicitar un proyecto de instrumentación para 1701 

edificios que cuentan con algún sistema de protección sísmica, como aisladores sísmicos o disipadores de energía, 1702 

o cuando se ha desarrollado un diseño basado en el rendimiento. 1703 

P.2.3. Número mínimo de canales 1704 

Se deberá establecer un número mínimo de canales de registro de aceleraciones, en función del número de pisos 1705 

y la superficie construida. La Tabla 11 proporciona un ejemplo, aunque cada país deberá definir sus propios valores.  1706 

Se definirá como canal de aceleración a la medición de una componente, ya sea horizontal o vertical, en un punto 1707 

específico del edificio. 1708 

Número de pisos Número mínimo de canales 

6 - 10 6 

11 - 20 9 

21 - 30 12 

31 - 50 15 

> 50 21 

Tabla 11. Cantidad mínima de canales de instrumentación para edificios de más de 10.000 m² construidos o con 1709 

características especiales. 1710 

P.2.4. Ubicación de sensores 1711 

Los sensores deberán ser estratégicamente ubicados dentro del edificio, considerando los objetivos de medición 1712 

y los tipos de sensores utilizados. Deberán que estén conectados a una o más centrales de registro mediante 1713 

cables o a través de un sistema inalámbrico confiable que permita el registro simultáneo.  1714 

Se deberá instalar al menos un arreglo triaxial de sensores en el nivel de fundación y tres canales en el piso 1715 

superior representativo de la estructura. En el caso de utilizar múltiples centrales de registro, estas deberán estar 1716 

interconectadas para garantizar la sincronización. Tanto los sensores como las centrales deberán ubicarse en 1717 

lugares protegidos y accesibles, con dispositivos de comunicación remota. 1718 

P.2.5. Instalación y mantenimiento 1719 

Los costos de instalación de los equipos deberán ser cubiertos por los inversionistas del edificio, siguiendo un 1720 

estándar técnico de calidad establecido por la autoridad competente. Este estándar deberá incluir, como mínimo: 1721 

¶ Especificaciones sobre el tiempo de respaldo con baterías 1722 

¶ La resolución mínima de los sensores (expresada en fracción de g) 1723 

¶ El rango de aceleraciones 1724 

¶ El ancho de banda de frecuencias de operación 1725 

¶ La digitalización mínima de señales analógicas 1726 

¶ Los estándares de protección eléctrica y mecánica para garantizar la integridad del sistema de 1727 

comunicaciones. 1728 

Los propietarios del edificio deberán asumir los costos y permitir el acceso para el mantenimiento de los equipos. 1729 

Se deberá registrar anualmente el mantenimiento del sistema ante la autoridad competente. Este mantenimiento 1730 
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deberá ser llevado a cabo por empresas, profesionales o instituciones con experiencia validada y que estén 1731 

registradas y autorizadas por la autoridad competente. 1732 

P.2.6. Uso de la información 1733 

El propietario del edificio deberá ser responsable de almacenar la información recopilada por un período 1734 

determinado por la autoridad competente. Dicha información deberá estar accesible para la autoridad competente, 1735 

la cual puede requerir acceso a la misma o designar a un representante para ello. 1736 

P.3. Requisitos de gestión 1737 

P.3.1. Participación de profesionales acreditados en revisión de proyectos de 1738 

diseño estructural 1739 

Para garantizar el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos en este documento, todos los proyectos 1740 

de importancia significativa debido a su uso y/o complejidad estructural deberán someterse a una revisión 1741 

independiente del cálculo estructural, realizada por un revisor distinto al proyectista original, con el fin de asegurar 1742 

el cumplimiento de la normativa vigente en cada país. 1743 

La autoridad competente deberá determinar qué proyectos requieren revisión estructural. Cualquier proyecto de 1744 

cálculo estructural sujeto a esta exigencia deberá ser evaluado por un ingeniero estructural u otro profesional 1745 

competente, debidamente acreditado en el país y registrado como revisor independiente por la autoridad de la 1746 

materia. 1747 

Para ser incluido en el registro de revisores independientes, el profesional deberá cumplir con los siguientes 1748 

requisitos mínimos: 1749 

¶ Poseer un título profesional habilitado (arquitecto o ingeniero civil) 1750 

¶ Demostrar determinados años de experiencia en el campo de la ingeniería estructural, de acuerdo a la 1751 

realidad local. 1752 

¶ Cumplir con cualquier otra condición habilitante nacional (como colegiatura profesional) 1753 

Se sugiere consultar sobre requerimientos específicos en los colegios profesionales de cada país. 1754 

El registro deberá: 1755 

¶ Establecer los alcances, inhabilidades e incompatibilidades del revisor independiente en relación con 1756 

cualquier vínculo de parentesco, contractual o de dependencia económica con otros profesionales 1757 

involucrados en el proyecto, ya sean personas naturales o jurídicas. 1758 

¶ Definir las responsabilidades legales civiles y penales del revisor independiente en el proyecto, así como 1759 

su relación y grado de responsabilidad con respecto a los demás profesionales involucrados en el 1760 

proyecto. 1761 

¶ Definir los alcances, inhabilidades e incompatibilidades del revisor independiente en relación con cualquier 1762 

vínculo de parentesco, contractual o de dependencia económica con otros profesionales involucrados en 1763 

el proyecto, ya sean personas naturales o jurídicas. 1764 

¶ Definir las responsabilidades legales civiles y penales del revisor independiente en el proyecto, así como 1765 

su relación y grado de responsabilidad con respecto a los demás profesionales involucrados en el proyecto 1766 

Con respecto al revisor independiente: 1767 

¶ Deberá evaluar el proyecto durante la fase de diseño 1768 
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¶ Podría ser un profesional distinto al encargado de la revisión del cálculo estructural 1769 

¶ Deberán estar inscritos en el registro de profesionales habilitados, administrado por la autoridad local 1770 

competente. 1771 

P.3.2.  Participación de inspectores técnicos de obra ² ITO 1772 

La autoridad competente deberá determinar qué proyectos requieren inspección técnica y cuál será su alcance. 1773 

Conforme a la legislación vigente, profesionales habilitados deberán realizar la inspección técnica de todas las 1774 

edificaciones durante su construcción y asegurar el cumplimiento de las normativas vigentes en materia de 1775 

construcción, verificando la calidad de los materiales y los procedimientos utilizados en el proceso constructivo. 1776 

Con el propósito de garantizar la idoneidad de las inspecciones, se deberá establecer un registro de inspectores 1777 

técnicos de obra, encargado de administrar la autoridad competente. Dicho registro deberá contemplar distintas 1778 

categorías de inspección, adaptadas a los diferentes tipos de proyectos. 1779 

Para ser incluido en el registro de inspectores técnicos de obra, el profesional deberá demostrar como mínimo: 1780 

¶ Poseer un título técnico o profesional habilitado 1781 

¶ Demostrar determinados años de experiencia en el campo de la construcción 1782 

¶ Cumplir con cualquier otra condición habilitante nacional, como la colegiatura profesional. 1783 

El registro deberá:  1784 

¶ Especificar los alcances, inhabilidades e incompatibilidades del inspector en relación con cualquier vínculo 1785 

de parentesco, contractual o de dependencia económica con otros participantes en la construcción, ya sean 1786 

personas naturales o jurídicas. 1787 

¶ Definir las responsabilidades legales civiles y penales del inspector durante la construcción, así como su 1788 

relación y grado de responsabilidad con respecto a los demás participantes en el proceso constructivo. 1789 

P.3.3. Fiscalización por la autoridad competente 1790 

La autoridad competente deberá definir qué proyectos requerirán fiscalización. Esta supervisión deberá abarcar la 1791 

construcción de todas las edificaciones de acuerdo con la legislación vigente, incluyendo tanto la creación de 1792 

nuevas viviendas como cualquier intervención estructural realizada durante su vida útil. 1793 

Se podrán protocolos claros para el inicio y la finalización de la obra, así como llevar un registro exhaustivo de los 1794 

profesionales involucrados y de todos los documentos relevantes en el proceso de construcción. 1795 

P.3.4. Documentación estandarizada  1796 

La autoridad competente deberá elaborar y firmar los documentos necesarios y completos para la revisión y 1797 

construcción del proyecto. Además, deberá proporcionar un listado actualizado de los documentos que garantice 1798 

la trazabilidad del proceso de diseño y construcción, con un riguroso control de versiones. 1799 

Este listado deberá incluir al menos los siguientes documentos: 1800 

a) Memoria de cálculo estructural 1801 

¶ Criterios de diseño 1802 

¶ Descripción del sistema estructural 1803 

¶ Métodos de análisis 1804 

¶ Normas, códigos y reglamentos aplicables. 1805 
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¶ Lista de cargas y sus combinaciones 1806 

¶ Informe de mecánica de suelos 1807 

¶ Listado de materiales y sus propiedades mecánicas 1808 

b) Planos estructurales 1809 

¶ Cuadros de notas generales 1810 

¶ Detalles tipo y notas 1811 

¶ Plantas de fundaciones, secciones y detalles. 1812 

¶ Plantas de estructuras, secciones y detalles. 1813 

¶ Elevaciones de los ejes estructurales 1814 

¶ Plantas de techos 1815 

¶ Detalles de uniones, conexiones y anclajes. 1816 

c) Memoria de cálculo de componentes y sistemas no estructurales 1817 

¶ Criterios de diseño 1818 

¶ Métodos de análisis, ensayos o certificados correspondientes. 1819 

¶ Certificaciones especiales para equipos que deben desempeñar funciones activas durante e 1820 

inmediatamente después de un evento sísmico 1821 

¶ Normas, códigos y reglamentos aplicables. 1822 

d) Planos de componentes y sistemas no estructurales 1823 

¶ Cuadros de notas generales 1824 

¶ Planos de construcción desarrollados por los responsables de cada especialidad 1825 

e) Especificaciones técnicas:  1826 

¶ Requisitos del proyecto para los materiales estructurales, su fabricación, colocación, tolerancias y 1827 

controles de calidad. 1828 

f) Protocolos de Inspección de acuerdo con normativa vigente y certificados de calidad de los materiales 1829 

P.3.5.  Suscripción de los profesionales responsables  1830 

Las edificaciones deberán cumplir con los requisitos legales establecidos por la autoridad competente, lo que 1831 

implica identificar al menos a los profesionales que participaron en el desarrollo del proyecto. Entre estos 1832 

profesionales se deberá incluir al menos: mecánico de suelos (ingeniero geotécnico), arquitecto, ingeniero y 1833 

constructor (constructor civil o ingeniero constructor). 1834 

P.3.6. Protocolo de revisión y mantenimiento en el tiempo de la obra 1835 

Con el fin de garantizar la durabilidad de las hipótesis de cálculo y las características estructurales y no estructurales 1836 

de la edificación, se deberá establecer un plan de mantenimiento que contemple, como mínimo: 1837 

¶ El impacto potencial del entorno y el clima en la edificación, tanto de forma directa como indirecta. 1838 

¶ Los posibles daños que puedan ocurrir en componentes o sistemas no estructurales, como muros divisorios 1839 

o revestimientos, debido a esfuerzos internos provocados por deformaciones o cambios dimensionales en 1840 

la estructura. 1841 
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Este protocolo deberá definir, al menos, las tareas a realizar y su periodicidad. Algunas de las actividades a incluir 1842 

son las siguientes: 1843 

¶ Acciones preventivas: revisiones y acciones periódicas destinadas a mantener en buen estado los elementos 1844 

estructurales y no estructurales antes de que sufran algún daño. 1845 

¶ Acciones correctivas: revisiones y acciones periódicas para restaurar el estado de los elementos 1846 

estructurales y no estructurales después de que hayan sufrido algún daño leve. 1847 

Un programa efectivo de mantenimiento deberá incluir un proceso de monitoreo continuo de los elementos 1848 

estructurales y no estructurales. Esto implica realizar inspecciones visuales para evaluar su comportamiento, donde 1849 

los datos recopilados sirven como base para cualquier acción posterior. En este sentido, el protocolo actúa como 1850 

un sistema de alerta temprana.  1851 
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Q. Evaluación e intervención de estructuras existentes 1852 

Este capítulo establece las condiciones del diseño estructural para la intervención en edificaciones existentes, con 1853 

el objetivo de repararlas o rehabilitarlas, garantizando la integridad del inmueble y la seguridad de sus ocupantes. 1854 

Se entiende por intervención estructural al conjunto de procedimientos destinados a la reparación y/o refuerzo de 1855 

estructuras o elementos estructurales de una edificación. 1856 

Además, se detallan las disposiciones para la elaboración de un diagnóstico, evaluación y posterior desarrollo de 1857 

un proyecto de intervención estructural para edificaciones existentes. Los puntos principales a abordar en este tipo 1858 

de proyectos incluyen: 1859 

¶ Recomendaciones para el desarrollo de la evaluación y análisis estructural: esto comprende el levantamiento 1860 

del estado estructural, la inspección de la estructura, la realización de ensayos, la tipificación de daños y los 1861 

criterios de evaluación.  1862 

¶ La cuantificación de parámetros críticos como la pérdida de resistencia, rigidez y ductilidad. 1863 

¶ Recomendaciones generales para el proyecto estructural de reparación y/o refuerzo. 1864 

Q.1. Tipo de intervenciones generales 1865 

Las intervenciones se clasifican en tres tipos, según su objetivo: 1866 

a) Reparación: Este tipo de proyecto, llevado a cabo por un profesional competente, tiene como objetivo 1867 

principal restaurar al menos la capacidad resistente y la rigidez original de una estructura existente dañada. 1868 

b) Reforzamiento: Realizado por un profesional competente, este proyecto busca fortalecer una estructura 1869 

existente dañada modificando sus características para alcanzar un nivel de seguridad mayor que el original. 1870 

c) Adecuación: Llevado a cabo por un profesional competente, este tipo de proyecto tiene como objetivo 1871 

reforzar una estructura existente sin daños, pero que requiere modificaciones debido a cambios de uso o 1872 

destino, para alcanzar un nivel de seguridad mayor que el original. 1873 

Q.2. Evaluación y diagnóstico 1874 

La evaluación estructural se realiza en estructuras dañadas producto de la degradación natural de los materiales o 1875 

componentes, incertidumbre en su proceso constructivo y/o de cálculo, incrementos de carga de uso, desastres 1876 

naturales u otros procesos o eventos que alteren su estado de servicio. 1877 

Una de las primeras labores que deberá realizar el profesional competente, será la ejecución de una evaluación 1878 

preliminar con el fin de cuantificar el nivel y severidad de los daños o deterioro de la estructura. Para lo anterior, 1879 

deberá revisar planos, datos de construcción, informes y otros documentos disponibles, teniendo en cuenta como 1880 

mínimo: 1881 

¶ Inspección visual y diagnóstico preliminar 1882 

¶ Recopilación de antecedentes 1883 

¶ Evaluación del entorno 1884 

¶ Inspección, catastro y levantamiento de daños 1885 

Q.2.1. Inspección visual y diagnóstico preliminar 1886 

La inspección visual y el diagnóstico preliminar son esenciales para determinar la gravedad del daño, tanto en 1887 

términos de estabilidad local como global de la estructura, a simple vista. Si se encuentran daños que comprometan 1888 
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la estabilidad, se deberán tomar medidas inmediatas, como la evacuación, el apuntalamiento, la segregación o las 1889 

demoliciones parciales, entre otras opciones. Se deberán definir la magnitud y la extensión del daño, además de 1890 

evaluar la seguridad y/o funcionalidad de la estructura. 1891 

Para obtener un diagnóstico estructural preciso, se deberá realizar un levantamiento de información in situ que 1892 

proporcione detalles mediante mediciones instrumentales y la realización de pruebas y ensayos, sean destructivos 1893 

o no. Esto proporcionará parámetros objetivos para la modelación, análisis y evaluación posterior del 1894 

comportamiento sísmico de las estructuras. 1895 

Los objetivos de estos levantamientos instrumentales son: 1896 

¶ Determinar las condiciones geométricas y las deformaciones de las estructuras, como desplomes, 1897 

desniveles, asentamientos y distorsiones angulares. 1898 

¶ Diferenciar entre elementos estructurales y no estructurales, e identificar los sistemas constructivos que 1899 

componen el inmueble. 1900 

¶ Caracterizar la resistencia de los elementos estructurales. 1901 

¶ Identificar los tipos de lesiones, daños y fallos estructurales, analizando su origen y causas. 1902 

¶ Incluir los niveles de daño observados, los criterios de intervención estructural y los procedimientos de 1903 

análisis necesarios. 1904 

Q.2.2. Recopilación de antecedentes 1905 

El propósito de esta actividad es recabar una amplia gama de información sobre la obra, abordando aspectos como 1906 

la fecha de construcción, condiciones de ejecución, historial de daños, intervenciones de refuerzo o reparación, 1907 

entre otros.  1908 

Se podrán tener en cuenta los siguientes documentos durante este proceso: 1909 

¶ Planos estructurales 1910 

¶ Especificaciones técnicas 1911 

¶ Memorias de cálculo 1912 

¶ Informes de mecánica de suelos 1913 

¶ Libro de obra o bitácora 1914 

¶ Certificados de ensayo 1915 

¶ Normativa de diseño vigente en el momento de la construcción o permiso de edificación 1916 

En ausencia de antecedentes sobre la estructura original, se deberá realizar un levantamiento exhaustivo, 1917 

incluyendo la elaboración de nuevos planos estructurales y la realización de estudios de mecánica de suelos, junto 1918 

con la toma de muestras de materiales para su respectivo análisis mediante ensayos. 1919 

Q.2.3. Evaluación del entorno 1920 

Se deberán analizar las construcciones y/o terrenos circundantes a la estructura en estudio, los cuales podrían 1921 

estar sujetos a problemáticas similares, proporcionando información adicional relevante. Para ello, se deberán 1922 

considerar las condiciones geotécnicas y ambientales, así como los daños causados por eventos naturales u otros 1923 

factores, evaluando su impacto en el estudio en curso. 1924 

Q.2.4. Inspección, catastro y levantamiento de daños 1925 

Para llevar a cabo una inspección, catastro y levantamiento de daños efectivos, se deberá disponer de planimetría 1926 

actualizada de las edificaciones bajo estudio. Los aspectos mínimos que se deberán abordar son los siguientes: 1927 
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¶ Levantamiento de daños: Se deberá identificar el tipo de daño, el elemento afectado, su ubicación precisa, 1928 

la materialidad involucrada y la magnitud del daño. 1929 

¶ Registro fotográfico: Se deberá documentar visualmente cada uno de los daños identificados, garantizando 1930 

así un registro exhaustivo y detallado. 1931 

Q.3. Evaluación estructural 1932 

Se deberá realizar una evaluación estructural cuando, durante el diagnóstico preliminar, se detecten indicios de 1933 

deterioro, deficiencias estructurales o comportamientos incompatibles con los requisitos de diseño, los 1934 

documentos contractuales o las normativas vigentes al momento de la construcción de un elemento existente, una 1935 

parte de una estructura o en su totalidad. 1936 

Se deberá realizar una evaluación estructural cuando la información disponible sea insuficiente para determinar si 1937 

un miembro, una parte o la totalidad de la estructura existente pueden soportar las cargas de diseño actuales o 1938 

futuras. Asimismo, al identificar la necesidad de reparar o reforzar algún elemento o parte de la estructura, se 1939 

deberá evaluar si otros elementos similares, ya sea con o sin daño aparente, también requieren evaluación. 1940 

Durante el proceso de evaluación estructural, se deberán documentar las condiciones existentes, incluyendo 1941 

mediciones de propiedades y dimensiones de los elementos estructurales, así como cualquier modificación 1942 

realizada en el sistema estructural y su efecto, junto con consideraciones sobre cargas, ocupación o uso diferente 1943 

al diseño original. El profesional competente deberá tener en cuenta posibles errores en el diseño, 1944 

dimensionamiento, detalles de diseño o ejecución de la estructura, así como en el uso o mantenimiento de la 1945 

construcción. 1946 

Para detectar posibles errores en el proyecto, se deberá verificar el cumplimiento de la normativa vigente, 1947 

determinando las cargas aplicadas que se utilizarán tanto en la evaluación de la estructura existente como en el 1948 

diseño de reparaciones y/o refuerzos. 1949 

Como mínimo, se deberán considerar los siguientes aspectos: 1950 

¶ Marco normativo para el diagnóstico 1951 

¶ Propiedades de los materiales 1952 

¶ Análisis estructural de las edificaciones 1953 

¶ Análisis estructural para el diseño de reparaciones y/o refuerzos 1954 

Q.4. Tipo de medidas de intervención estructural 1955 

El proyecto deberá ofrecer opciones de intervención para mejorar el comportamiento estructural de la edificación, 1956 

asegurando que el sistema resistente proporcione un nivel adecuado de redundancia, de manera que cualquier 1957 

fallo local no desencadene un colapso total o la inestabilidad de la estructura. 1958 

Q.4.1. Modificación local de componentes 1959 

Esta intervención deberá aplicarse cuando la estructura, en general, muestre rigidez y resistencia suficientes, pero 1960 

algunos componentes no sean lo bastante resistentes o dúctiles para alcanzar el comportamiento deseado. 1961 

Q.4.2. Aumento de rigidez lateral de la estructura 1962 

Esta intervención deberá aplicarse cuando la evaluación de la estructura en su estado actual revele deficiencias 1963 

debidas a deformaciones laterales excesivas, y los componentes críticos para resistir sismos carezcan de la 1964 

ductilidad necesaria para absorber estas deformaciones. 1965 
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Q.4.3. Refuerzo de la estructura 1966 

Esta intervención deberá aplicarse cuando la evaluación de la estructura actual muestre un comportamiento 1967 

inaceptable debido a la falta de resistencia, especialmente evidente en comportamientos inelásticos durante sismos 1968 

de baja magnitud. 1969 

Q.4.4. Reducción de masa 1970 

Esta intervención deberá aplicarse cuando se detecten deficiencias relacionadas con un exceso de masa, flexibilidad 1971 

o resistencia global limitada de la estructura. 1972 

Q.4.5. Implementación de sistemas de aislación sísmica 1973 

Esta intervención deberá aplicarse en estructuras de alto valor estratégico o patrimonial, donde la evaluación 1974 

detecte deficiencias relacionadas con solicitaciones sísmicas excesivas o demandas de deformación, así como para 1975 

proteger los contenidos interiores de la edificación. 1976 

Q.4.6. Implementación de sistemas de disipación de energía suplementarios 1977 

Esta intervención deberá aplicarse cuando la evaluación muestre deficiencias atribuibles a la deformación excesiva 1978 

producto de la deficiente rigidez del edificio.  1979 

El proyecto de reparación y/o refuerzo que incorpore nuevos elementos resistentes a la estructura deberá tener en 1980 

cuenta la interacción con los elementos existentes. Además, deberá garantizar que el nuevo sistema estructural 1981 

sea capaz de transferir las cargas entre el elemento existente y el material o sistema de reparación en cualquier 1982 

situación solicitada. 1983 

Q.5. Estabilización de la estructura 1984 

Antes de iniciar las obras de reparación y/o refuerzo, se deberá evaluar la necesidad de apuntalar o sostener la 1985 

estructura existente para garantizar la estabilidad global y de cada elemento. Esta evaluación deberá tener en cuenta 1986 

el impacto de las modificaciones derivadas de las obras de reparación y/o refuerzo. Los apuntalamientos y/o 1987 

soportes temporales para los elementos existentes, ya estén dañados o no, deberán ser diseñados por un 1988 

profesional competente. Estos elementos temporales deberán estar presentes durante todas las etapas del 1989 

proyecto de reparación y/o refuerzo, considerando especialmente la redistribución de cargas que pueda resultar 1990 

de dichos apuntalamientos. 1991 

Q.6. Monitoreo de las estructuras cercanas    1992 

Cualquier construcción de una nueva estructura o intervención que genere vibraciones deberá ser monitoreada 1993 

para evitar afectar a estructuras cercanas. Si existe la posibilidad de que estas estructuras se vean afectadas por 1994 

la construcción o intervención de la estructura existente, se deberán diseñar medidas preventivas para garantizar 1995 

su estabilidad y seguridad. 1996 

Antes de iniciar las obras, se deberá determinar si se requiere monitorear las estructuras cercanas para asegurar 1997 

que no se vean afectadas.  1998 

Se deberán considerar los siguientes aspectos: 1999 

¶ Realizar un levantamiento de daños en las estructuras circundantes antes de comenzar las obras 2000 

¶ Definir las áreas de interés donde se debe llevar a cabo el control de vibraciones 2001 

¶ Controlar las fisuras y grietas utilizando reglas o fisurómetros 2002 
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¶ Determinar la cantidad y ubicación de acelerómetros necesarios 2003 

¶ Establecer una línea base de vibraciones 2004 

¶ Establecer umbrales con indicadores de semáforo para detener las actividades, al menos en tres 2005 

condiciones basadas en rangos de valores máximos medidos y el criterio de representación (promedio u 2006 

otro). 2007 

¶ Definir condiciones de alerta basadas en el número de acelerómetros que superen el umbral de alerta 2008 

¶ Monitorear los desplazamientos en los puntos más críticos 2009 

¶ Analizar los mecanismos de intervención y control de las estructuras circundantes para reanudar las 2010 

actividades de construcción 2011 

  2012 
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S. Anexos 2091 

S.1. Amenaza Sísmica 2092 

S.1.1. Zonificación Sísmica 2093 

Las zonas en las que se divide Sudamérica, Centro América y El Caribe, para presentar los mapas de amenaza 2094 

sísmica se muestran en la siguiente tabla: 2095 

Región Zona Figura Países 

América Central Cam A-1.1 Y A-2.1 

Belice 

Costa Rica 

El Salvador 

Guatemala 

Honduras 

Nicaragua 

Panamá 

Caribe Cam A-1.1 Y A-2.1 

Antigua y Barbuda 

Las Bahamas 

Barbados 

Cuba 

Dominica 

Granada 

Haití 

Jamaica 

Puerto Rico 

República Dominicana 

San Cristóbal y Nieves 

San Vicente y Las Granadinas 

Santa Lucía 

Trinidad y Tobago 

Tabla 12. Zonificación del Mapa de Amenaza Sísmica (continúa en la siguiente página).  2096 
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Región Zona Figura Países 

América Del Sur 

San B-1.1 Y B-2.1 

Bolivia 

Brasil 

Colombia 

Ecuador  

Guayana Francesa 

Guyana 

Perú 

Surinam 

Venezuela 

Sas C-1.1 Y C-2.1 

Argentina 

Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Tabla 12. Zonificación del Mapa de Amenaza Sísmica (continuación).2097 



 

 

S.1.2. Mapa de amenaza sísmica 2098 

 2099 

Figura 7. Mapa de amenaza sísmica en la zona CAM, representada por iso-aceleraciones PGA, para un periodo de retorno de 475 años. 2100 
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 2101 

Figura 8. Mapa de amenaza sísmica en la zona CAM, representada por iso-aceleraciones espectrales PSa(Ὕ), para Ὕ πȟς s y un periodo de retorno de 475 años. 2102 
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 2103 

Figura 9. Mapa de amenaza sísmica en la zona CAM, representada por iso-aceleraciones espectrales PSa(Ὕ), para Ὕ ρȟπ s y un periodo de retorno de 475 años. 2104 
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 2105 

Figura 10. Mapa de amenaza sísmica en la zona CAM, representada por iso-aceleraciones PGA, para un periodo de retorno de 2.475 años. 2106 
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 2107 

Figura 11. Mapa de amenaza sísmica en la zona CAM, representada por iso-aceleraciones espectrales PSa(Ὕ), para Ὕ πȟς s y un periodo de retorno de 2.475 años. 2108 
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 2109 

Figura 12. Mapa de amenaza sísmica en la zona CAM, representada por iso-aceleraciones espectrales PSa(Ὕ), para Ὕ ρȟπ s y un periodo de retorno de 2.475 años. 2110 
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 2111 

Figura 13. Mapa de amenaza sísmica en la zona SAN, representada por iso-aceleraciones PGA, para un periodo de retorno de 475 años. 2112 
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 2113 

Figura 14. Mapa de amenaza sísmica en la zona SAN, representada por iso-aceleraciones espectrales PSa(T), para T=0,2 s y un periodo de retorno de 475 años. 2114 
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 2115 

Figura 15. Mapa de amenaza sísmica en la zona SAN, representada por iso-aceleraciones espectrales PSa(Ὕ), para Ὕ ρȟπ s y un periodo de retorno de 475 años. 2116 
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 2117 

Figura 16. Mapa de amenaza sísmica en la zona SAN, representada por iso-aceleraciones PGA, para un periodo de retorno de 2.475 años. 2118 
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 2119 

Figura 17. Mapa de amenaza sísmica en la zona SAN, representada por iso-aceleraciones espectrales PSa(Ὕ), para Ὕ πȟς s y un periodo de retorno de 2.475 años. 2120 



 

 

99 de 107 

 2121 

Figura 18. Mapa de amenaza sísmica en la zona SAN, representada por iso-aceleraciones espectrales PSa(Ὕ), para Ὕ ρȟπ s y un periodo de retorno de 2.475 años.2122 



 

 

 2123 

Figura 19. Mapa de amenaza sísmica en la zona SAS, representada por iso-aceleraciones PGA, para un periodo de retorno de 2124 

475 años. 2125 














